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la Conciliaci6n en Materia Agroña. 

El hablar de conciliación en Materia Agraria es trotar de llevar a cabo un 

procedimiento mucho mós rópido y efectivo sobro todo llevando un proceso que tardorio 

mucho tiempo en dar una posible solución al confliclo, como en todo juicio, 

procedimiento poro evilar uno serie de problemas que ocorrearfa problemas de saluroci6n 

do trabajo, pérdida de documcnloción y en fin todo clase de retrasos innecesarios paro el 

que inlerpusiero un derecho. 

Los conflictos internos de los ejidos y comunidades con respecto o la posesión y goce 

de los unidades individuales de dotación y aún sobre el disfrute do los bienes do uso 

común, como pueden ser: la privación d~ derecho:; individuales de un ejidotorio y, on su 

coso, lo nuevo adjudicación, el uso ilegal de tierra el despojo por parte de otros 

ejidotorios que se crean con el derecho de disfrutar de los fierros por el simple hecho de 

trabajarlos, pero sin acreditar la propiedad de dichos tierras yo seo por un certificado de 

derechos agrarios que establece la propia ley y que estó conforme o derecho; osf mismo 

de uno manero sintético establecimos conflictos por los cuales operaría el procedimiento 

conciliatorio en Materia Agrario. 

Ahora bien los conflictos que pudieron dorivmse con respecto o lo anteriormente 

mencionado no debería darse el caso yo que la Ley federal de lo Reformo Agrario 

contemplo quienes pueden poseer y disirutor de los bienes. 

En primer lugar tenemos o la Unidad Individual de Dotación o Parcelo, esta va o ser 

lo fracción de terreno que se le adjudicó o cado Ejidotaria, va o tener cierta y delimitada 

fracción para la agricultura y en general paro que esto el Ejidatorio puedo satisfacer sus 

necesidades¡ es asi que por esto situación es necesario que existo un procedimiento 



¡¡¡ 

conciliatorio poro evitar abusos, engaños o posesiones ilegales de tierra que no queden 

resueltos debidamente. 



IV 

Lo Conciliación en Materia Agraria. 

Lo_ Conciliación como un procedimiento denlro del proceso social agrario consiste en 

la forma de solucionar problemas a nivel interno que se presenten en un ejido o 

comunidad agrario, facultóndose poro esto al Comisariado ejido! de bienes comunales. 

Paro que den solución al mismo. no con otra finalidad más lo do que se agilicen en 

muchos casos la manero de clirímir la conlrovcrsio, sin necesidad de que la autoridad 

agrario intervengo. Sin embargo, si bien es cierto que la conciliación agililo la forma de 

resolver uno prablemótico a nivel inlcrno con los núcleos de población lo es también que 

en algunos casos este procedimiento no arroja resultados positivos en cuanto que las 

partes inconformes con el mismo puedan presentar dicha inconformidad ante la Comisión 

Agraria Mixla. 

Tomando en consideración lo anteriormente señalado, el planteamiento del 

problema en el presente proyecto de Tesis consiste en precisar, hasta donde uno 

resolución emilida en el procedimiento conciliatorio tiene corócter de dcfinitividcd para 

que posteriormente en base o este onólisis se pueda proponer el que se adicione, se 

modifique a se derogue este procedimienlo en lo Ley Reglomentario al Artículo 27 

Constitucional. 

Ahora bien lo implicación de ambos procedimientos como lo son, la Conciliación el 

cuól canocerón los Comisarios sobre posesión y goce de las Unidades Individuales de 

Datación y sobro el disfrute de los bienes de uso común el cuól lo informoró la porte 

quejoso el cuól expondró verbalmente su queja en la cuál se levanloró un acto, y después 

el Comisario citaró o lo parle quejoso junta a lo porte contrario dentro de los tres días 

siguientes o la que se hayo levantado el acta, llegando el día que se reúnen las partes se 



los portes exhortoró procurando un acuerdo que beneficie o ambos portes, posteriormente 

se pro~ederÓ o firmar el ocia, en coso de que las portes acepten la solución propuesto por 

el .·Comisariado se osentaró en el acta respectivo y se doró por terminado el conflicto 

tomando en cuenta estos coracterlsticos el procedimiento conciliatorio se llevaró a cabo 

én muy poco tiempo dando como consecuencia lo cconomfa procesal resultando un 

sim¡lle· trómite administrativo. 

Ahora bien en caso de que los portes no occptoran lo proposición del Comisoriodo 

turnoró ante los Comisiones Agrarias Mixtos, dicha Comisión notificaró las partes paro 

que en un plazo de treinta días aporten pruebas, durante el cual o hasta diez dios después 

de concluido podró mondar practicar los diligencias que sean pertinentes poro mejor 

proveer. Terminado el periodo de pruebas las partes dispondrón de diez dios para alegar 

lo que a su derecho convenga. 

Después de concluido el periodo de pruebas y alegatos lo Comisión Agraria Mixto 

díctoró su resolución en el término de quince dios la cual scró irrevocable y se le 

comunicará o las partes y o lo Secretaría de lo Reforma Agrario; analizados y comparados 

los dos procedimientos lonto el conciliatorio como el lrámile ante la Comisión Agraria 

Míxto se ven claramente lo comparación y eficacia, ventu¡as y desventajas en cada uno de 

estos procedimientos. 

iReolmentc la conciliación es un procedimiento eficaz? 

iQué posaría si desapareciera lo Conciliación en Materia Agraria? 

¿cuól procedimiento es el idónea poro una posible solución? 

¿Qué porcentaje de casos so llevan a cabo por el procedimiento Conciliatorio? 

¿Qué porcentaje de cosos optan por el procedimiento ante las Comisiones Agrarias 

Mixtas? 
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¿Qué porcentoJe de cosos optan por. el prosed!mlento antilas\:omlsiolles Agr~rias 
Mixtos? .,, , ..•.. , >" 

retracto ante dicho solución? 

tQué sanción se irnpondrlo en coso de que se'ietr~C:tará'uria''dé los portes? 

¿Qué tiempo es el que se llevo o ca.be Ú~· pr~~edl~lento o~;e las Comisiones y 

realmente es necesario? 

Ante estos cuestionamientos se plantean nuevos posibilidades que lrotorón de darse 

una posible solución y que al analizarlos nos obrirón nuevos perspectivos poro mejorar 

dichos procedimientos. 

Según Niceto Aleló establece que lo finalidad de lo Conciliación es para procurar 

uno avenencia entre los parles que estén llevando, o que pretendan llevar un juicio. 

El maestro Cipriono Gómcz loro do la definición de Conciliación q1Je dice ~Es uno 

figuro que no tiene vida propia, pues si se llega a triunfar, es decir, si a través de la 

Conciliación so resuelve el litigio, entonces llegaría o ser uno figuro aulocomposifivo y si 

se fracasara en el procedimicnlo conciliatorio no sería uno figura oulocompositiva. 

Fronccsco Cornelutfi establece que la Conciliación es favorecido por la ley, en virtud 

del beneficio que lo outocomposióón que lo litis procuro, evitando la pérdida de tiempo y 

de dinero.' 

---------

Francosco Carnoluttl. Instituciones dol Procgso Civit. p. 725 
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.Lo Concllloc16n en Materia Agraria 

•. Hemos establecido o grandes rasgos algunos corocterfsticos importantes que nos don 

uno remoto ideo de· lo que quiere decir la Conciliación, ahora bien nos avocaremos a los 

o.plniones que nos don algunos aviares; estudiosos del derecho de lo que poro ellos es lo 

. conciliación. 

El concepto de Conciliación proviene de lo palabro 'Conclllalonis", palabra derivado 

del verbo concilio, os ore, que significo: reunir en un silio, juntar, y en sentido figurado; 

unir por los sentimientos, hacer amigos, conciliar, por lo que deduce de conformidad con 

el sentido etimológico. 

Ahora bien el Diccionario de lo Lengua Españolo establece que lo Conciliación, 

viene de conciliar (del latín conciliare). significo componer 'ajustar los ónimos de quienes 

estaban opuestos entre síº. 

Tornando en cuenta el Diccionario de Derecho Proceoal Civil del licenciado Eduardo 

Pallares define o la Conciliación como "Lo avenencia que sin necesidad de juicio alguno 

tiene lugar entre las partes que disienten acerco de sus derechos en un caso concreto y de 

los cuales una de los parles trola de entablar uno pugno con la otro parte''. 

7 Eduardo Pallares. Q!cciongr}odel Derecho Procesal Civil. p.901 
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El licenciado Rafael de Pino Vara, define a la Conciliación como el acuerdo 

celebrado entre quienes se encuenlran ante un conflicto de intereses, éon objeto de evitar 

un juicio o poner rópido fin o uno yo invocado. 

3 Rafael de Pina Vara. Diccionario del Derecho. p. 723 
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El procedimiento Conciliatorio establecido en lo ley Federal de Reformo Agrario nos do lo 

· poUta Paro analizar y determinar sifuacioncs cíicaces poro que se llegue o realizar o no 

cualquiera de los procedimientos; en los interrogantes planteados en el presente proyecto 

de Tesis tenemos que lo Conciliación realmente es un procedimiento efica1 ya que 

consigue que las partes aíeclodas concuerden en ideas y cedan ante un procedimiento en 

los Comisiones Agrarios Mixtas, ahora bien, en caso de que fuero variable el 

procedimiento conciliatorio, se cslorío impugnando porque desapareciera de nuestra Ley y 

se optaría por el mejor. las estodlsticas recopiladas en lo Secretaría de Reformo Agrario 

nos establecen que un 70% de Cjidotario!> recurre ol procedimiento ante las Comisiones 

Agrarios Mixtas y el otro 30% recurre al procedimiento conciliatorio. 

Actualmente en los conflictos agrarios no se do uno sanción en coso que uno de los 

portes se rclroctoran¡ por eso con facilidad cualquiera de los portes puede retractarse 

como un medio ilícito de actuar ya que se perdería tiempo y ganaría tiempo y se 

paralizaría momenlóncamcnlo el procedimiento. 

Ahora bien muchos casos que se llevan a cabo por el procedimiento judicial o seo 

ante las Comisiones es demasiado lento y muchas veces el que inicia dicho procedimiento 

ya no es lo mismO persona. 



En el capitulo Primera trataremos de demostrar y hacer saber lo que es Conciliación y qué 

se puede llegara solucionar en Materia Agraña y desde cuando se da la ccinciHóción. 

En el capítulo Segundo vamos a analizar la definición dé Conciliación y a 

relacionarlos con otros ciencias del clcrccho, o la vez que compararemos resultados con lo 

Conciliación en Materia Agraria. 

En el capitulo Tercero estudiaremos lo función que tiene la Secretaría de Reformo 

Agraria en el procedimiento Conciliolorio así como técnicas, mélodos y porcentajes de 

cosos que se llevan a cabo. 

En el capítulo Cuarto y último describiremos situaciones reales de procedimientos por 

vfo Conciliatorio osl como la valoración jurídico en dicho procedimiento; lo íinalidad de 

la Conciliación y proporcionaremos uno conclusión veraz y descriptivo de lo Conciliación 

en general. 
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La Conciliación 'en Moleño Agraria. 

E_n la realización del presente trabajo de Tesis hemos utilizado diversos métodos de 

i~vestigoción que son necesarios para profundizar dicho temo y así sef.afaremos los 

siguientes: 

INSTRUMENTOS DOCUMENTALES: Consisten en lo Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1917, en el capítulo primero de dicho 

ordenamiento legal el cual consliluye y hablo de las Garanlios Individuales. 

Utilizaremos lo ley federal de lo Reformo Agrario, en su título séptimo, copflulo 1 de 

que habla de lo Conciliación y conflictos internos de los ejidos y comunidades, ademós 

utilizaremos el texto del Licenciado lucio Mcndicta y Núñez, el cual se titula ef Problema 

Agrario de México, en el cual nos establec.:c las principales coractcrfsticos del 

procedimiento conciliatorio. 

TECNICAS DE CAMPO: Además tenemos lo recopilación de personas que laboran 

en lo Secretaría de lo Reforma Agraria, el cual realizo actividades concernientes al tema 

de investigación propuesto. 

La Conciliación Agraria tiene fundamento en la ley Orgánico de lo Administración 

Público Federal en su orlfculo 41, fracciones 1, VI y VII. 
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lA CONCILIACION EN MATERIA AGRARIA 

El Proceso Agraño durante lo Epoca Colonial en nuestra historia par la osimiloción 

de la propiedad indfgeno al morco Jurfdico Español se derivobo en vañedad de formas de 

control y acceso de tierra. 

En lo tradición Ibérico yo se conodan diversas formas de adquirir tierra; existfon 

tierras que perteneda a la Corona, tierras que posclan los nobles y también cxislfon los 

tierras que le pertenecfan a lo Iglesia, a lo pequeña propiedad todos bajo la supervisión 

de ayunlomicntos y de la gente que la odminishabo. 

La Corona cedro la posesión de lo tierra a los individuos por distintos formas, el rnós 

usual fue lo Merced o Gracia. Las Leyes de Indios mondaron que las tierras entregados o 

los españoles no se dieran o costo de los poseidos por indigcna!i pero no dieron una 

posible solución para garantizarlo; ahora bien, desde oqui se empiezo o dar toda clase de 

onomoHos, abusos y despojos de fifmos y aguns. 

En principio dentro de las comunidades indígenas se reconocían cuatro óreas 

diferentes: el poblado, el ejido para uso común, lo tierra de propios y arbitrios paro el 

pago de tributo o gastos de la comunidad y finalmente lo parcialidad o común 

repartimiento paro los parceles que sustentaron a sus inlegrontes. 

A mediados del siglo XVII la población indígena resiente su múximo reducción, 

siendo un millón de pobladores, aquí lo petición de los indfgenos ero el reclamo de los 

indígenas expresando justicia para la sobrcvivcncio. 

En lo segundo mitad del siglo XVIII, algunos mayorazgos adquirieron títulos 

nobiliarios, otorgados por lo Corona para solventar problemas económicos. Se conformó 
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un sector terrateniente y lotifundísto cerrado, que generó ínequidod, nace lo Hacienda, 

formo posteriormente dominante de propiedad. 

A finales del siglo XVIII con casi cinco millones de habitantes oparocieron los 

expresiones de descontento de los precursores de lo Independencia, y los indígenas 

reclamaban justicio contra lo desigualdad, lo pobreza y lo subordinación que en su coso 

originaron manifestaciones como rebeliones, tanto mestizos y algunos costas, va que 

sufrían prohibiciones cspecHicos para que pudieran adquirir tierras. 

En lo primero mitad del siglo XIX y durante lo guerra civil las demandas Agrarios 

fueron o mejor bien dicho se les dio un segundo término, mientras tonto coda día los 

problemas agrarios se agudizaban mós y mós, tanto fue lo problemóllca que en algunos 

entidades federativos, lo comunidad del indígena fue despojado do personalidad jurldico. 

En lo mitad del siglo XIX, o partir de 1850 emergió el problema agrario y adquirió 

estatutos do propiedad nocional. 

Lo Ley Lerda do 1856 elevado o rango constitucional en el crío de 1857, estableció 

lo propiedad particular de los individuos como lo modalidad general do la tcr1cncio de lo 

tierra y ordenó lo vento o dcsamorti1oción de los bienes de 105 corporaciones civiles y 

religiosas. Las comunidades indfgenas fueron incluidos en esa clasificación. Conforme a 

lo ley los indígenas usufructuarios de uno parcela lo rcciblon como pequeño propiedad, 

tenían como excepción los ejidos indivisibles quo po!ioron a ser propiedad de los 

municipios muchas veces dislonlcs físico y socialmente de la comunidad. 

Entre 1880 y 191 O sólo se expidieron dos ordenamientos: el decreto sobre la 

colonización y compoñlos deslindadoras en 1883. El problema Agrario se consideraba 

legalmente resuelto. Pero el ocoporomiento de lo tierra y con ello lo riqueza, frustraba los 

aspiraciones de libertad y justicio de los campesinos. 
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El ortlculo 27 estableció lo propiedad original de la Noción y lo facultad de lo mismo 

poro imponer modalidades o lo propiedad y regular el oprovechomiento de los reCUr.iOS 

naturales poro uno distribución equitativo de lo riqueza público y poro cuidar de su 

conservación. 

Lo Reformo Agraria ha sido un proceso dinómico que ha transitado por diver.ios 

etapas acordes con su tiempo y circunstancia, la Reforma Agrario atendió o los 

desposeidos con la entrego de lo tierra. Ero una sociedad donde casi el setenta por ciento 

de lo población obtenla su sustenta de lo producción agropecuario. Paro acelerar ese 

proceso se fueron realizando ajustes sucesivos. l.oycs, reglamentos y decretos que se 

agregaron ol ritmo que queria. En apenas veinte años a partir de 191 7, la mitad de lo 

tierra considerada arable pasó a mano:; de los campesinos. 

El reparto Agrario ha sido sin dudo uno de los procesos sociales mós vinculados con 

nuestro nacionalismo. Su extraordinario vitalidad transformó de rah: la estructura 

propietaria del territorio nacional. Dio prosperidad a la patria y justicio a los campesinos, 

los liberó de la hacienda, restañó las rafees de su orgullo y de su sostcnimicnlo, restituyó 

la vida del pueblo, de lo comunidad, del ejido y se consagró en lo constitución y en los 

leyes del país. 

Sin embargo pretender en las circunslancias actuales que el cambio nacionalista 

debe seguir siendo el mismo de ayer el del reporto agrario. 

Abrir opciones produclivas y construir medios efectivos que protejan la vida en 

comunidad, como la quieren los campesinos de México. 

Hazañas imborrables de gran hislorio es la tenacidad de los luchas agrarios por 

justicio y lo profundo fe en la capacidad transformadora do lo ley. El comino del cambio 

hoy debe reconocer las realidades y tambión actuar conforme a las mejores tradiciones de 

los movimientos agrarios de México, ahora debemos preservar lo valioso que hemos 
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conquistado por esas luchas del pasado y debemos construir los bases para una lucho 

actual y futura del campesino por su libertad, dignidad y bienestor paro él y sus hijos. 
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1.1 UelinlcléJn (le C(mciliaciéln 

La Ley Federal do Reforma Agrario no establece de uno manero pnicisa lo definición de 

conciliación, solamente determina de uno manera breve sobre los conflictos internos de 

los ejidos y comunidades. 

A conlinuoción empc1aremos o analizar la definición de conciliación. El conceplo de 

conciliación proviene de la palabro conciliotonis palabro derivada del verbo !;.OnciÜQ, Q~, 

are que significa reunir en un sitio, juntar v en scnlido figurado unir por Jos sentimientos, 

hacer amigos, conciliar. 

El Diccionario de lo Lengua Españole¡ nos do lo definición de conciliación establece 

que viene de conciliar del "latín k_9nciliare que significa componer, ajustar los ónimos de 

quienes estaban opuestos entre sí." 

Tomando en consideración lo anlcriormenle expuesto, nos damos cuenta que lo 

conciliación tiende a ser o o trolor de dor una posible solución por medio de reuniones, 

tratos o ajustar situaciones de controversias. 

Con todo lo analizado se puede dar una deÍinición de conciliación, la cual expongo 

a conlinuación. 

Lo conciliación es un acuerdo de dos o mós personas que tratan de dar una posible 

solución, a un conflicto sin necesidad de llevar o cabo un juicio en los tribunales 

correspondientes. 
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1.':I. Análisis histélnc() de e<Jnciliacivn 

Lo conciliación fue regulado desde épocas muy lejanos tratando desde entonces de dar 

uno solución pronta y sistemótica o los problemas presentados on cado pueblo, tenemos 

que en el siglo XVIII y en el XIX oporeco lo conciliación en los pueblos del norte, copiando 

dicho sistema en paises como Francia y España. 

En España dicho sistema fue implantado con el carácter de obligatorio al ponerlo en 

próctica corno en los juicios <iedarotivos o no pero ol referirnos o Francia podemos 

establecer que se trataba de llevar onte el juez distinto al que le correspondla conocer 

dicho conflicto. 

Ahora bien, el maestro Eduardo Pallares' nos do uno pausa en lo cual da los 

antecedentes históricos de conciliación, en primer término trataremos o Grecia oqul, lo 

conciliación se regulaba por la ley teniendo a los Tcsmotetes entendiéndose como o la 

persono encargado de analizar los hechos, tratando de una manera imparcial y justo, de 

darle uno solución. 

En Roma no hubo ni existió ley que diera cabida a lo conciliación más sin embargo 

los Doce Tablas respetaban el arreglo al que hubieran llegado las partes. 

En el cristianismo se dio lo conciliación y vino a darle una nuevo fuerzo merced al 

esplritu de caridad y paz que le anima y así podemos demostrar y afirmar que desde la 

4 Eduardo Pallares, op. cit., p. 167. 



antigOedad · e.I fin primordial de. la canciliaéÍón ha .. sido y ser&. la .forma ·mós ·rópida y 

adecuada de Uegar a u~ cirreglo sin tenér que recurrir o las autoridrides c~,;;peténtes; • 
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1.3 Uefiniciéln de aut()lres •Uven()s 

Al inicíor el presente trabajo de tesis señalamos de manera claro y preciso la definición de 

la palabra conciliación y establccemo> que la conciliación proviene de lo palabra 

conciliof9nis palabra derivado del verbo concilio, ru_, ore que significo reunir en un sitio, 

juntar y en sentido figurado; unir por los sentimientos, hacer amigos, conciliar por lo que 

se deduce de conformidad con el sentido climológico. /\ continuación tomaremos la 

definición de algunos conocedores del Derecho y empezamos por el licenciado Rafael de 

Pina Varo5 definiendo este o la concili,Kión Lomo d ocuerdo celebrado entre quienes se 

encuentran ante un conflicto Je intereses con el objeto do evitar un juicio o poner rápido 

fin o uno yo invocado. 

El maestro Nicclo Alcol66 establece que lo finalidad de la conciliación es procurar 

uno ovencr1cio entre las parte:; que c:;lén llevando un iuicio. 

El mocsflo Cipriano Gómcz lora 7 define la conciliación como uno vida jurídica que 

no tiene vida propia, pues si se llego o triunfar, es decir, si a través de lo conciliación se 

resuelve el litigio entonces llegaría o se una figura outocompositivo y si se llegase o 

fracasar en el procedimicnlo conciliatorio no sería uno figura aulocomposilivo. 

5 Roíocl Do Pino Varo, op. c:il., p. 723. 

6 Nicolo Alcalá Zamoru y Castilla, Derecho Procc~ol Mcxicono , p. 448. 

7 Cipriano Gómm lnro, loorfo Gcncml rld Pror:':.'!rn , 1981. 
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El licenciado Froncesco Carnelutti8, establece que lo conciliación es favorecido por 

lo ley, en virtud del beneficio de lo aulocomposición que lo litis procuro, evitar lo pérdida 

de tiempo y de dinero. 

El maestro Eduardo Pallares• define lo conciliación como lo avenencia que sin 

necesidad de juicio alguno tiene lugar entre los portes que disienten acerco de sus 

derechos en un coso concreto y de los cuales una de los partes trola de entablar uno 

pugno con lo otra parte. 

8 francm:co Comelulli, º2:....QL., p. 168. 

9 Eduardo Pallares, Op. Cit., p. 168. 
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1.4. ~atur-aaeza JmitHca •le la cunciliaciim 

la Ley Agraria incluye la conciliación, paro el coso de alguna controversia de tipo interno 

de los ejidos y comunidades, como uno de los procedimientos agrarios que integran dicha 

ley. 

El Reglamento Interno y Manual General de Orgonirnción de la Secretaría de la 

Reíormo Agrario confieren facultades a la Dirección Gencrol de Procuración Social 

Agraria para dirigir el proceso conciliatorio en conflictos debidamente determinados. 10 

El procedimiento según lo determinado por el licenciado Nicelo Alcalá Zamora y 

Castillo 11 , puede exponerse fuero del campo procesal como podría suceder en el caso de 

tipo administrativo o en el legislativo que viene o traer como consecuencia una serie de 

relaciones unidos por las consecuencias jur!dicos finales. 

Poro determinar lo naturaleza jurídico de la conciliación debemos tomar en cuenta lo 

que el licenciado Alcoló Zamora argumentó yo que desecha la conciliación de lo lista de 

equivalentes jurisdiccionales porque resulta positiva la conciliación o en su defecto no 

resuelve nada pero esto no puede desembocar mós que en alguna de las tres formas de 

autocomposición y establece: " ... desde el punlo de visto de su desarrollo, la conciliación 

10 Manual do Organimo'ón de lo Sccrntarfa do Reforma ÑJmrio. 

11 Nicolo /\!coló Zomoro, 21!:..f!!., p. 448. 
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puede combinarcon el proceso y ordenarse· de tál moneri;i que presenle cier1os criterios 

outodefensivos." 12 

Divide a la conciliación en uno preventiva y una anterior al proceso, impuesto como 

forzoso elopa de trónsllo y otro inlroprocesal que después se va o dar de un genuino 

proceso que Permite, poner término al litigio pendiente mediante una solución más rópido 

y ventajosa que la resultante de perseguir la vía jurisdiccional. 

Sobemos que lo heterocomposición y la outocomposición son términos establecidos 

por Cornelu1fi13 poro designar In función de los posibles liligios yo seo por volunlod de los 

parles o por medio del juzgado. 

lo outocomposición se asemejo a tres especies que su formulodor, los cuales son 

(renuncia, transacción y reconocimiento} pertenecería o uno categoría mós amplio lo de 

los equivalentes jurisdiccionales, o sea medios idóneos paro en ciertos condiciones 

"alcanzar lo mismo Íinalidad o que tiende lo jurisdicción". 

Ahora bien analizando la outocompo5ición e::-.loblece que desde luego el mós 

carocteris1ico de los modos no jufr;diccionafcs de solución de los litigios. 

Tomando en cuento que las portes en conrlicto son dos1 pero tres en la relación 

procesal (parles y juzgador), es posible que la solución autocompositiva provenga del 

aloconlc, (es decir, de quien deduzca lo prelensión), del alocado, (es decir, de aquel 

contra lo que la mismo se dirijo} o bien en su coso de ambos1 cuando se hagan 

concesiones mutuos mós o menos equilibradas. 

----------
17 lb;d, p. 168. 

13 r1anr:asco Corndulli, op. cit., p. 168. 
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Las dos opciones planteadas, según Alcalá Zamora 14 son de tipo unilateral, a lo cual 

por porte del oloconle se lo denomina desistimiento o renuncia y la que emana del 

atacado se le denomina ollonamícnlo o reconocimiento y hablemos de uno tercer en la 

que participo el juzgado y hace manifestación de tipo bilateral ya que intervienen parles y 

ju1godor y se le conoce como transacción. 

Allanamicnlo, desistimiento y transacción constituyen las posibles expresiones 

outocompositivos de las cuales en el derecho mexicano aparecen mós usualmente pero a 

menudo el legislador na ha sabido darle uno diferencia especifico a codo uno de estos 

términos. 

Por consiguiente, lo resolución judicial que las acojo, o sea cual fuere el nombre que 

recibo (outo o sentencio) deberá ser estrictamente acatado sin que el juzgador decido otro 

cosa. 

A continuación señalaré algunos carocter(slicos de o ufo composición: 

·Cabe señalar que pueden ser de una manera total o parcial en orden a uno 

pretensión única pero fraccionable a las diversas peticiones deducidos. 

-Producida cualquiera de ellas, origino la correspondiente excepción con alcance 

igual o la coso juzgada el cual nos avocamos al articulo 2953 del Código Civil vigente 

poro el Distrito Federal y a lo cual copio lo que dice: 'ta transacción tiene, respecto de las 

portes, lo mismo eficacia y autoridad que la coso juzgada o lo rescisión de aquella en los 

casos autorizados por la ley." lf· 

---------

H Nicolo Alcaló Zamora, gp~, p. 449. 

15 Código Ci~il, Art. 2953. 
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-Pueden funcionar antes del proceso, durante el proceso y después de lerminado el 

proceso es decir como pre, intm, o pos-procesales. 

A la vez debe dór.;ele una importancia equiparable al desistimiento y ol allanamiento. 

Existen algunos figuras que se parecen, confunden o que se asemejan con los 

genuinos formas outocompositivos. 

El maestro Niceto Alcaló Zamora y Costilla en su abra de Derecho Procesal 

mexicano establece que la semejanza se da o que son también actos de parle y que van a 

repercutir sobre el destino y tórminos del proceso en que se producen o en el que se 

encuentran. 16 

Lo conciliación, que no es uno formo dislinlo de la auto composición y si un medio 

idóneo para in!cnlar lograrla yo seo en virtud del desistimiento d~I alacanto, de 

allanamiento del atacada o de lronsacción entre ambos. 

El maestro Alcalá Zamora en su abra señala que la finalidad de la conciliación es 

procurar uno avenencia antes de que el juzgador cmila su fallo o sentencio. 11 

Es rnuy dislinta que después de la senlencia puedo producirse un modo 

oulocompositiva pero no en lo vía de conciliación postproccsal, sino de modificación de 

follo dictado. 

Bien, ahora para ser más explícito con lo anteriormente determinado pondré algunos 

cosos prócticos para dar uno mayor claridad o lo que hoy prosonto como mi trabajo de 

investigación que en un futuro no muy lejano me doró uno gran satisfacción y establezco 

16 Nicato A/coló /amora, QD~, p. 448. 

17 lb;d, p. 449. 
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que lo reconciliación conyugal en el divorcio por mutuo consentimiento que establece el 

Ululo Décimo Primero del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en sus 

ortlculos 675 y 676 viene siendo un procedimiento de jurisdicción voluntario, ahora bien 

pasando a un procedimiento ante la Cómora Nacional de Comercio de la Ciudad de 

México en el que se prevé que se acudo o ella antes de promover el arbitraje susloncioble 

ante la mismo o bien en cualquier etapa de su desarrollo. 

Francesco Carnc!utli, señala que el proceso conciliatorio es favorecido por la ley en 

virtud del beneficio que se doró si se llegara a dar ya que se evitarla la pérdida de tiempo 

y de dinero exigidos por lo solución procesal, y qlle Csla no debe tender o poner o las 

portes de cualquier costo sino sólo o sugerir los términos de una eciuitotiva composición 

de la litis la que puede obtenerse también por medios distintos del praceso que denota ol 

significado de •Equivalente Jurisdiccional~. 16 

En conclusión csloblecicndo lo noluroleza jurídica de la conciliación se puede decir 

que es un proceso odminístrativo, oufocompositivo y agrario que nos conduce o las figuras 

jurldicos procesales que son el allanamiento, desistimiento y transacción que estructuran 

debidamente un convenio conciliatorio. 

Señalando que la concdiaci6n agraria e::; un procedimiento outocompositivo por 

medio del cual se pueden resolver los conflictos agrarios en el que participan los sujetos 

en conflicto ante la autoridad agraria correspondiente que tenga personalidad jurídica 

poro intervenir en dicho proceso el cual queda do lo siguicnlc forma: 

Art •. 434. Los comisariodos conocerón de los conflictos sobre posesión y goce de los 

Unidades Individuales de Dotoción y sobre el disfrute de los bienes de uso común. 

18 Franccsco Camolulli, fllh..flh, p. 169. 
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Art.. 435. Los quejosos deberón presentarse ante el comisorioda y expondrón 

verbalmente su quejo, de lo que se levantoró un acto. El comisoriodo citoró al quejoso y o 

la parte contmrio a una junio que se celebraró dentro de los trc:> días siguientes. 

Art •• 436. El dio y hora seiialodo poro lo junta ante el comisoriado se dará lectura al 

acto de la quejo y se diró enseguida a ambos parles. En el mismo acto el comisariado 

· propondró una solución o las partes, procurando su ovcnimicnlo. Oc esta diligencia se 

levontoró un acto que lirmorón los participantes que sepan hacerlo y todos pondrón su 

huello digital debajo de su nombre. 
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En primer término señalaremos y diremos de uno formo sencillo que función es lo 

actividad o facultad que se da hacia un fin determinado paro lo realización de oigo 

especifico. 

Un ejemplo reof y sencillo es el que ahora vamos o plantear en lo economía de fa 

empresa, la "[unción" que cumple el empresario, es la do combinar todos los factores 

productivos en forma tal que le permito obtener el mayor producfo con el menor gasto. 

Ahora con respecto o la "producciónN la función primordial de lo producción paro 

cualquier artículo e5 una ecuación, tabla o grófico que muestra la cantidad móximo de 

ese artículo que se puede producir por unidad de licmpo por cado uno de una serie de 

insumos alternos, cuando se usan las mejores lécnicas de producción disponibles. 

En resumen, lo función de producción es un católogo de posibilidades de 

producción. 

la función de producción o corto plazo nos indica la producción total móximo 

obtenible de diferentes cantidades de insumos variables, dadas las cantidades de insumo 

fijo y las que se requieran de insumo5 ingredientes. 

Por ejemplo, consideremos la producción de trigo en 1 O hectóreas do tierra. ti 

insumo variable es el trabajo medio en hombres año. El producto son kilos do trigo. 
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Pero hemos cstodo manejando ejemplos que quizós no corresponden al lema objeto 

del presente trabajo de investigación; pero nas sirve y auxilio para darnos una visión y un 

ponorama mós amplio de lo que queremos plasmar en dicho ramo del Derecho. 

Carnelutti, incluye en la función prejudicial la de los conciliadores. 19 

Las leyes o lo por que lo administración de justicio y en general todos las 

instituciones jurídicas, realizan en la vida uno función conservadora. Representan la· fuerza 

de lo inercia que hace contrapeso al dinamismo inestable y siempre inquieto de todos los 

fenómenos colectivos. 

Gracias al Derecho el equilibrio social puede sostenerse, pues aquél obra como un 

freno necesario. Esta verdad se hace patente en los movimientos revolucionarios 

convulsivos que apoyan a los instituciones jurfdicos y no les permiten alcanzar su fin 

especifico. Por esto, nado mós absurdo que convertir o los tribunales en órganos de 

revolución permanente, lo que implica desconocer su función propia que no es otro coso 

qL•e la de equilibrar frenos, los fuerzas que luchan en el seno de cada nación. 

Ahora Liun la nuluroleza jurídico consiste en el poder deber de realizar las actos 

necesarios para lo justo composición de los litígios o lo que es igual para impartir 

cumplida justicia. 

La función primordial que liene el gobierna, el estado es dar "Juslicia y Libertad". 

Busca promover cambios que alienten una mayor participación de los productores 

del campo en la vida nocional que se bcneíicicn con equidad de su lrobajo que 

aprovechen su creatividad y que todo ello se refleje en uno vida comunitaria fortalecida y 

una nación mós próspera. Poro lograr los cambios deben proporcionar mayor certidumbre 

------ -----

19 !!WJ, p. 16B. 
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en lo tenencia y en lo producción para ejidatorios, comuneros y pequeños propielorios. 

Parte esencial del propósito de ¡uslicia es revertir el creciente minifundio en el campo. Los 

cambios deben por ello ofrecer y las formas de asociación que estimulen una mayor 

inversión y capitalización de los predios rurales que eleven producción y productividad y 

obro un horizonte al bienestar del propio campesino y os( precisar los derechos de coda 

ejidotorio y comunero, de manera que se respeten las decisiones que tomen para el 

aprovechamiento de sus recursos naturales. 
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2.1. La c()ndliaciéln en materia civil 

Como yo hemos mencionado en al capllulo anterior dimos lo definición de lo que 

realmente es lo conciliación, ahora nos avocaremos o realizar un an61isis comparativo 

entre otros disciplinas del derecho, oquf !enemas que empezar o dar unos corocterfstlcas 

que sobresolen en dicho roma de la que es en materia agrario. 

En el Derecho Civil y tal corno lo señalo el Dr. Eduardo Gordo Móynez20 en su 

Introducción al Estudio del Ogrcchq, dice: ªEl Derecho Civil determina las consecuencias 

esenciales de los principales hechos y ocios de la vida humana (nacimiento, moyoria, 

matrimonio) y la situación jurídica del ser humano en relación con sus semejantes 

(capacidad civil, deudas, créditos) o en relación con los cosas (propiedad, usufructo, 

etc .. }. Esto roma suele ser dividida en cinco portes: 1.- Derecho de los personas 

(personalidad jurídica, capacidad, estado civil, domicilio}; 11.- Derecho Familiar 

(matrimonio, divorcio, legitimación, adopción, palrio polestad, tutela, curatcla, etc..)¡ 111.

Dcrecho de los Bienes (dosilicoción de los bienes, posesión, propiedad, usufructo, uso, 

habitación, servidumbres, ele .. ); IV.- Derecho Sucesorio (sucesiones, testamentario y 

legllirno); V.- Derecho de las obligaciones." 

En s{ esto es o lo que se dedico el Derecho Civil, pero so da do una manero muy 

sencilla y simple yo que serlo muy c.:omplcjo y muy contradictorio analizar cada una de las 

ramos en que se encuentro dividido el Derecho Civil. 

---------

10 f:duardo Garc:ío Móyncz, lnlroducción al fstudio <la\ Dr.rm:ho , p. 125. 
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Un ejemplo rool y en el cual opero lo concilioción en materia civil es el coso del 

divorcio contencioso y empezaremos dando lo definición de lo que es el divorcio: "El 

divorcio es lo ruptura de un matrimonio_ vólido, en vida de los esposos, decretado por 

outoridad competente y fundada en algunos de los causas expresamente establecidos por 

la ley•. La voz divorlium, evoco la ideo do seporoción de algo que ha estado unido 

(DIVORTtUM, deriva de divert11m, irse codo uno por su lado). De acuerdo con nuestro 

derecho, el divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y dejo o los cónyuges en oplitud de 

contraer otro". 21 

El problema de divorcio ha sido motivo de polémico y por lo mismo se ha escrito uno 

literatura abundante. Si el matrimonio es lo base de la familia en las sociedades 

organizados, su disolución afecta no sólo al grupo familiar sino al grupo social. Afecto en 

forma trascendental a los hijos, no sólo desde el punto de visto de su educación, sino 

desde el punto de visto afectivo, sentimental, espiritual. Estó en pugno con intereses 

superiores de la colectividad y en tal virtud, 5¡ bien como señalan algunos en 

determinados cosos es un mol ncccsorio1 "no se le puede aceptar en principio como una 

institución deseable". 

Señalo el Lic. Juan Antonio Gonzólez: "Aún cuando lo normal desde cualquier punto 

de vista es que la vida matrimonial se realice dentro de cauces de tranquilidad y de 

respeto y comprensión mutuo, a fin de lograr plenamente los finalidades que persigue el 

matrimonio, en ocasiones tales metas no se alcanzan por la presencio de causas graves 

que afectan la estabilidad de la familia y que pueden constituir un serio peligro paro la 

salud moral de los hijos, y aún paro la integridad mismo de los esposos en sus personas. 

De este modo, a fin de prevenir males mayores, la ley ha puesto al alcance de los 

cónyuges lo posibilidad legal de terminar un matrimonio poro el que resulta imposible 

71 Có:ligo do Prm:vdimícntos Ov1lc~. Art .266. 
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realizar, en plenitud, sus propias finalidades. Es, por estas consideraciones; que 

calificamos al divorcio como un mal socialmente nccesaño•. 22 

los autores clasifican el divorcio considerando dos sistemas: el divorcio por 

separación de cuerpos y el divorcio vincular. En el divorcio por separación de cuerpos el 

vincula motrirnanial perdura, quedando subsistentes los obligaciones de fidelidad, de 

administración de alimentos, e imposibilidad de nuevos nupcias; sus efectos son: lo 

separación material de los cónyuges, quienes yo no eslorón obligados a vivir juntos y por 

consiguiente a hacer vida marital. Este tipo de divorcio fue el único regulado por nuestros 

códigos de 1870 y 1884 y no fue sino hasta la ley del 2 de diciembre de 1914 que se 

introdujo el divorcio vincular. 

El divorcio vincular se disuelve el vinculo marital dejando a los cónyuges en libertad 

de contraer un nuevo matrimonio. Dentro del divorcio vincular encontramos uno división: 

el divorcio necesario y el divorcio voluntario. En relación con el divorcio necesario 

encontraremos que puede seguirse en lo vía judicial y sujetóndosc o los trómites que 

establece el Código de Procedimientos Civiles y el que puede seguirse en lo vio 

administrativa que se sigue anlc el juez del Registro Civil. 

El divorcio necesario se decreto por alguno de las causas señaladas en el artículo 

267 en sus primeras 16 fracciones, los que el Lic .. Rojino Villegas clasifica en grupos: o) 

Por delitos entre los cónyuges, de podres a hijos o de un cónyuge en contra de terceros 

personas. Delitos de un cónyuge contra el otro (Fracciones I, 111, IV, XI, XIII y XV) delitos de 

un cónyuge contra los hijos (Fracción V) y delilos conlra terceros personas, previstos en lo 

fracción XIV. b) Hechos inmorales; c) Incumplimiento de obligaciones fundamentales en el 

22 Juan J\nlonio Go111ólcz, Ocrncho Civil, p. 394. 
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matrimonio. d) Actos contrarios ol estado matrimonial, y e) Enfermedades o vicios 

enumerados especificamenle. '1J 

11Estos causas graves don origen al divorcio vincular, aún en contra de la voluntad del 

cónyuge culpable y o petición del inocente. Dentro del divorcio vincular se distingue el 

divorcio sanción y el divorcio remedio. El primera se motiva par los causales sei\aladas en 

el Art .• 267 del Código Civil, excepto los que se refieren o enfermedades. El divorcio 

remedio es admitido como uno medida de protección para el cónyuge sano y los hijos, 

seo ademós contagiosa o hereditario. La Fracción XVII, al señalar como causo de divorcio 

el mutuo consentimiento do lugar al divorcio voiunlario. 24 

El Lic. Rojina Villegus25, al referirse al Código Civil vigente clasifica las causas del 

divorcio sin seguir el ortrcu!o 267 en el que no se cstoblece un criterio sislemótico y así 

distingue, sisfemólicomentc, considerando: l. Los que implican delitos; 11. las que 

constituyen hechos inmorales; 111. los contrarias al estado malrimoniol o que impliquen el 

incumplimiento de obligaciones con·{ugales; IV. Determinados vicios, y V. Ciertas 

enfermedades. Por lo que toco a los delitos están comprendidos en los fracciones 1 

(Aduhcrio), IV (incitación o lo violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún 

delito, aunque no seo de incontinencia carnal), Fr-occión V. Actos inmorales ejecutados 

por el marido o la mujer con el fin de corromper o los hijos, asf corno la tolerancia en su 

corrupción. XI (Sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge conlro el otro), 

Fracción XIII { Acusación calumnioso hecho por un cónyuge contra el otro, por delito que 

merezca peno mayor de dos ollas de prisión), Fracción XIV (haber cometido alguno de los 

---------

23 Rafool Rojino Vil!egas, Derecho ~t, pµ. 34t1-4?.9. 

?'1 Código do Pmccdimicnlo!: Civiles, Art. 267. 
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cónyuges un delito que no seo político, pero que seo infamante, por el cual tengo que 

sufrir uno peno de prisión mayor de dos años), y Fracción XVI (Cometer un cónyuge contra 

la persona o los bienes del otro un acto que serta punible si se tratare de persona extraño, 

siempre que tal acto tengo señalado en lo loy uno peno que pose de un año de prisión). 

Los hechos inmorales estón enumerados en los fracciones 11. El hecho de que lo 

mujer dé o luz, durante el malrirnonio, un liijo concebido antes de celebrarse este 

controlo, y que judicialmente seo declarado ilegitimo; Fracción 111 (lo propuesto del 

marido paro prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo marido lo hoya hecho 

directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera remuneración 

con el objeto expreso de permitir que otro lengo relaciones carnales con su mujer); y 

fracción V {los ocios inmorales ejecutados por el marido o por lo mujer con el fin de 

corromper a los hijos, así como su tolerancia en su conupción}. Los hechos contrarios al 

estado matrimonial estón previstos en las fracciones VIII (Lo separación del hogar 

conyugal oriuinodo por uno causo que seo bastante poro pedir el divorcio, si se prolongo 

por mós de un año, sin que el cónyuge que se separó entable demando de divorcio); X {lo 

dccla radón de ousencio legol111cnle hecha , o la prc~unción i:_fo muerte, en los cosos de 

excepción en que no ~e 1wcesilu püra quo se haga que procedo lo dedaración de 

ausencia) y XII (lo negativa de los cónyuges de darse alimentos de acuerdo con lo 

dispuesto en el m1ículo 164, siempre que no se puedan hacer efectivos los derechos que 

les conceden los articulas 1 6!l y 166). fn cuonto n los enfermedades se consignan en los 

fraccíoncs VI (sífilis, tuberculosis cualquiera otra <mfcrmcdad crónica e incurob!e que seo 

odcmós contagioso o hercdilaria, y la impotencia incuroblc que r.obrcvongo después de 

celebrado el matrimonio); VII (enajenación mental incurable), y finalmente los vicios que 

se encuentran en lo fracción XV (hóbitos de juego o embriaguez, o el uso inmoderado y 
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pérsisfonte de drogas enervantes, cuando amenazan causar lo ruino de la familia o 

constituyen un coótinuo motfvo de desavenencia conyugal). 26 

En· relación con el divorcio necesario, señalo Ja cabo Ram(rez: •Las diferentes causas 

que se mencionan en el Art .. 267, constituyen motivos graves, tan graves que el legislador 

los ha considerado suficientes poro que con base en ellos se pueda exigir lo disolución de 

un motñmooio. Precisamente, tomando en cuunlo el contenido de esos causas, el divorcio 

es objeto de uno nueva clasificación; el divorcio necesidad y el divorcio sanción". Es lo 

mismo qua hemos señalado con respecto al divorcio sanción y al divorcio 1cmcdio. " 
Por no ser materia de nuestro estudio lo relacionado con el p1ocedimienlo, domos 

algunos ideos generales. Instaurado ni juicio se sigue un procedimiento ordinario civil, en 

el cual se loman de personas honorables; asegurar los alimentos de cónyuge e hijos¡ 

dictar medidas indispensables o fin de que el marido no perjudique los bienes de la mujer 

y poner a los hijos, al cuidado de la persono que hubieren designado do común acuerdo, 

pudiendo ser uno de éstos. 

El juicio se inicia con una demando y concluye con la sentencio en la cual la 

autoridad judicial determino si se ha probado la cou~al invocada, condenando al cónyuge 

culpable a los consecuencias del divorcio que consiste en la pérdida de la polrio potestad 

sobre los hijos, en la obligación alimenticia con respcclo o la mujer y los hijos, mientras 

no contraiga nuevo motrimonio y viva honestamente y en disolver la socicad conyugal si 

se casaron bojo ese régimen. Uno vez decretado el divorcio, los cónyuges quedan en 

aptitud de contraer nuevo matrimonio pero siempre que lo hagan después de un año si se 

----------

26 Código de Proced1micnlos Civiles, M. 267. 

27 Jocobo Romlroz, Qgrccho Civil 1 p. 253. 
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trato de divorcio voluntario y de dos si es necesario, lo cual se aplico sólo al cónyuge que 

dio lugar al divorcio, es decir al culpable. 

En cuanto al divorcio voluntario, según fracción XVII, o sea el que se lleva o cabo 

por mutuo consentimiento, no puede intentarse sino después de transcurrido un año de 

conlrafdo el matrimonio. Este divorcio por volunlod de los cónyuges, cuando tienen hijos 

se sigue ante el juez de los familiar presentando una solicitud del divorcio a Ja que se 

ocompollaró el convenio que celebre los cónyuges que deberó contener los siguientes 

puntos: ol cónyuge a cuyo cuidado quc<larón confiados los hijos durante d juicio y 

después do lo ejecutoriado el divorcio; formo de administración de lo pensión alimenlic.:io 

y liquidación de la sociedad conyugal. 

Finalmente; cuando no hoy hijos en el matrimonio, el divorcio es sencillo. Es el 

llamado divorcio administrativo y el que se sigue de acuerdo con lo establecido en el 

articulo 272 del Código Civil que establece: ' Cuando ambos consortes convengan en 

divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren 

liquidado lo sociedad conyugal, si bajo c:;e régimen se casaron, se presentaró 

personalmente ante el juez del registro civil del lugar de su domicilio; comprobarón con 

las copias certificadas respectivas que son casados y mayares de edad y monifestorón de 

uno manera terminante y explícito su volunlnd de divorciarse". 211 

El juez del registro civil, previa identificación de los consorfcs, levantaró un ocia en 

que horó constar la solicitud de divorcio y cilaró a los cónyuges poro que se presenlcn a 

ratificarlo o los quince días. Si los consortes hacen lo ratificación o los quince días, el jucL 

del registro civil declararó divorciados, lcvantondo el ocio respectivo y haciendo lo 

anotación correspondiente en lo del matrimonio anterior. 

28 Código do Procudirnicntos Civiles, Art. 27? 
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El divorcio os( obtenido no surtiró electos legales si se compruebo que los cónyuges 

tienen hijos, son menores de edad y no han liquidado su sociedad conyugal, y entonces 

aquellos sulrirón las penas que establezca el código de lo materia. 

los consortes que no encuentren en el coso previsto en los anteriores pórrafos· de 

este articulo, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al ¡uez competente 

en las términos que ordena el Código de Procedimientos Civiles. 

Paro concluir con el divorcio el cuol ulilizornos como un ejemplo en el cual opera la 

conciliación, establecimos cuales son Jos modos de terminar el divorcio contencioso y 

diremos lo siguiente: 

Concluye por los siguientes y en los siguienles cosos: 

l 0 Por el desistimiento que haga el actor de su demando, de acuerdo con lo:; 

prescripciones del Art .. 34 del Código de Procedimientos Civiles. 

Articulo 34 Código de Procedimientos Civiles.- Admitido lo demando asl como 

formulada la contestoci6n, no padrón modificarse ni alterarse, salvo en los casos que lo 

ley lo permito. 29 

Es desistimiento de ia demanda que se realice con posleríoridad al emplazamienlo, 

requeriró del consentimiento del demandado. El desistimicmto de la acción extingue esta 

aún sin consentirlo el demandado. 

El desistimiento de lo demando produce el electo de que los cosos vuelvan al estado 

que tenían antes de la presentación de aquella. El desistimiento de lo instancia, posterior 

al cmplozomicnto, o el de lo acción, obligan al que lo hi10 o pagar costas y los daños y 

perjuicios o lo contraparte, salvo convenio en contrario. 

29 !hl<!. "''· 34 
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2° Otra de las causas que ponen fin al divorcio es el hecho do que el actor se 

desista de la propia acción del divorcio. 

3° También puede concluir el juicio de divorcio contencioso, porque el cónyuge 

ofendido o sea el actor. otorgue al cónyuge culpable su perdón, que puede ser tócito o· 

expreso. 

4° La cuarto causa y quo es lo más importante en el presento trabajo de tesis y a la 

cual nos enfocamos es lo reconciliocJP...n, de los cónyuges, pero únicamente produce tal 

efecto cuando se efectuó mientras no concluyo el juicío de divorcio con sentencio firme e 

irrevocable, de acuerda con la que dispone el Art .. 28 del Código Civil que a la letra dice 

" Lo reconciliación de los cónyuges pone término al juicio de divorcio en cualquier estado 

en que se encucnlre si aún no hubiere scnlcncio ejecutoria. En este coso, los interesados 

deborón denunciar su reconciliación al juCL, ~in que lo omisión do esto denuncio destruya 

los efectos producidos por la reconciliación". :io 

la reconciliación no debe confundirse con lo causa anterior o sea con el perdón 

dado por uno de los esposos ni airo que cometió uno falla en su contra. Aquella puede 

tener lugar, no sólo cuando un esposo ofendo al olro, sino también como sucede con 

demasiada frecuencia, cuando los dos esposos se inculpan mutuamente de haber 

cometido determinados injurias o hechos culpables. En estos cosos, la reconciliación 

puede implicar el perdón de mutuo agravio, aunque algunos veces sólo uno de los 

consortes sea el culpable y el otro se reconcilie con él por el afecto que lo protege, por el 

bien de sus hijos o por nobleza de su corazón. 

La reconciliación al igual que el perdón puede ser expresa o tócita pero en todo 

caso bilateral. Produce los mismos problemas en el pórrofo anterior y no es un acto 

---------

30 !J¡jQ, Art. 2!1 
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jurldico propiamente dicho sino un mero hecho jurldico q~e ~[) est~.·suje,t.o o formalidad 

alguna. 

En mi opinión debe presumirse la reconciliación salva prueba en 2o'ntrario cua.ndo . 

las cónyuges cohabitan de nuevo se unen en matrimonio. 

Cabe observar que la obligación ya sancionada de denunciar al juez que conoce del 

divorcio el acto de reconciliación resulta inúlil porque a pesar de que no se lleve a cabo 

siempre produjera la reconciliación, la terminación del juicio de divorcio. 

Como principios de derecho que rige lo mismo ~1 acto de perdonar la reconciliación, 

puede formularse el siguiente: tanto el uno como lo otra presuponen paro existir que en el 

ónimo de los cónyuges hayo, en 1Jn caso la intención de perdonar y en lo otra lo voluntad 

de rcconciliarnc. 

Paro que el perdón y la reconciliación surtan el efecto de extinguir la acción de 

divorcio y de poner término al juicio respectivo, es del lodo indispensable que sea puros y 

simples, esto es, no sujolos a condición ni o plazo. Mientras éste no se cumplo y aquello 

no se realice, los. dos actos son ineficaces para producir los efeclos que les olribuyc la ley. 

l.o reconciliación lo mismo que el perdón son un ~bstóculo insuperable para que el 

cónyuge ofendido puedo ejercitar de nuevo la acción de divorcio por 105 mismos hechos 

que hizo valer en el primer juicio. 

5º Puede también terminarse el juicio de divorcio con la caducidad de la instancio 

en los términos que precisa el articulo 137 del Código de Procedimientos Civiles. JI 

6º Igualmente termino el juicio de divorcio porque el cónyuge ofendido o seo el 

actor de dicho juicio, renuncie a sus derechos y er..ija al otro consorte que se allane a vivir 

con él, de acuerdo a lo dispuesto por el orlículo 281 del Código Civil. '° 

31 fu\tl, Art.13/ 

32 fu!tl,M. 281 
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7º El cónyuge que renuncia o su:; derechos puede promover en el juicio de divorcio 

iniciada par él, un incidente en la vía sumario de acuerdo con lo que dispone el ort .. 430 

del Código de Procedimientos Civiles. Do esta manero se evitar6n las molestias, gastos, y 

tiempos que son necesarios para promover un juicio independiente. 

8° Si se admite que la renuncia que hoce el esposo inocente de sus derechos no es 

condicional ni esta sujeta en su eficacia a que el esposo culpable cumpla la obligación 

que tiene de ir a vivir con él, se produciró una situación Jurtdica contraria o la justicia. 

9° Otra de las causas que pone fin al juicio de divorcio es la muerte de una de los 

cónyuges. 

1 0° Puede éste terminar también por transacciones y convenios celebrados en el 

juicio y aprobados por el juez. 

Ahora bien, por lo que respecta a la conciliación en materia civil, estableceremos 

otro tipo do ejemplo que a continuación cilarcmos brevemente. 

En el Capitulo 11 del Código de Procedimientos Civiles paro el Distrito Federal que 

trota 'DE LAS ACTUACIONES Y Rf:SOl lJCIONFS JUDICIALES" eolablece: 

Artículo 55: Poro lo tromiloción y resolución de los asuntos ante los lribunalcs 

ordinarios se estará a lo dispuesto por este código, sin que por convenio de los 

interesados pueda renunciarse los recurso:; ni el derecho de recusación, ni alterarse, 

modificarse o renunciarse las normas del procedimiento. 

Salvo en los casos que no lo permito la ley, y no se hubiese logrado un avenimiento 

en la audiencia previa, los conciliadores estarón facultados poro intentarlo en todo 

tiempo, antes de que se dicte lo sentencia definitiva. 

33 lbid, ;\rl. 430 
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O seo oqul analizando dicho orUculo nos do o entender que se lendró vólido 

cualquier recurso dado en cualquier tribunal ordinario, pero el conciliador podró y tcndr6 

lo facultad de que se llegue a un convenio o a uno conciliación por cualquiera de las 

portes, seo cual fuere el conflicto, siempre y cuando sea untes de que el juez dicte 

sentencia definitivo. 

En materia civil, tal y coma lo establece el título Décima Sexto del Código de 

Procedimientos Civiles poro el Distrito Federal, del Capítulo denominado "DE LAS 

CONTROVERSIAS DE ORDEN fAMILIAR" nos do una idea más claro de los que el juez de 

lo familiar !rata de alcanzar en su artículo 941 de dicho ordenamiento, establece: 

Artículo 941: El ¡unz de los familiar estará facultado paro intervenir de oficio en los 

asuntos que afecten a lo familia, cspeciolrncnlc tratóndose de menores y de alimentos 

decretando las medidas que tiendan o pre!;crvarlo y a proteger a sus miembros. 

En lodos los asuntos del orden familiar los jueces y tribunales estón obligados a 

suplir la deficiencia de los parles en sus plonteamicnlos de derecho. 

En los mismos o'.lunlos, con lo salvedad de los prohibiciones legales relativos a 

ol:mcnlos, el juez dcberó exhortar o los interesados o lograr un avenimiento, resolvíendo 

sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la conlroversia o darse por 

terminado el procedimiento. 

De manera expreso, o la conciliación 50 le trata dentro de io Justicia de Paz, entro 

otros casos o que el Juez en cualquier estado de la audiencia, pero antes de sentencio 

exhortará a las parles a uno composición amigable, según dice el articulo 20, fracción VI 

del Código de Procedimientos para el Dislrilo Federal. " 

34 lbid, Art. 20 
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2.2. La C:Clncmaciém en materia nahm·a& 

En materia laboral es mucho más factible y como hemos venido estableciendo que se dé 

"lo conciliación, estudiaremos y analizaremos uno :::ituación próctico y concreta en que 

cosos se llegarla a dar lo conciliación en materia laboral, empezaremos dando la 

definición de conciliación que en el capitulo 1 del presente lrabojo de tesis establecimos: 

El Dr. Mario de lo CuevoJS en su obro JI Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 

se~ola: lo definición del nuevo estatuto yo no podrá ser uno definición individuolislo y 

liberal como la norma que regula el inlercombio cJe prestaciones patrimoniales entre 

trabajadores y patronos ni seró tampoco puromenle formol como lo norma que regulo los 

conductos extremos entre los relaciones obrcro-palronolcs, sino que seró una definición 

que tome en consideración el fin perseguido por lo declaración de derechos sociales y por 

lo ley, que es lo ideo de lo juslicio social, csplrilu vivo del contenido de las normas, uno 

definición que pasaró sobre las ccn1rns del formalismo y del individualismo paro anunciar 

que el nuevo derecho es la norma que se propone realizar Jo justicia socio/ en el equilibrio 

de los relaciones entre el trabajo y el capital. 

El Dr. Mario de fo Cueva hablo de fas relaciones entre el lrobajo y el copilol, otros 

hablan de "los normas que rigen los relaciones entre troba¡odores y patronos' en el 

concepto de maestro de lo Cueva aparece un elemenlo: la reolizoción de fo juslicio 

social, fundamental para fas debidos relaciones enlre los dos componentes de" fo 

35 Mario de la Cueva, El Nuevo Dcm:cho Mcxícono cfol TroboiQ , p.378 
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rclación•.J6 Hay quienes consideran que esta roma como autónomo, no estó formando 

parte del derecho público ni del privado, esto posición debe tomorso en cuento. 

Es el derecho de los trobojodores subordinados o dependientes y de su función 

expansiva del obrero ol lrobojodor incluyendo en él lo ideo de lo seguridad social, surgió 

nuestra 'TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAi" 

no como oportaci6n cientrfica personal, sino como la revelación de los textos del artículo 

123 de la Constitución Mexicano de 191 ]JI, anterior o lo lcrmlnoción de lo Primcm 

Guerra Mundial en 1918 y firmo del trotado de Pm de Verso/les de 1919. En los 

relaciones del epónimo precepto cuyos bases intcgron lo!i principios revolucionarios del 

derecho del T rabojo: 

1 º. lo Teoría integral divulga el contenido del orticulo 123, cuyo grandiosidad 

insuperodo hasta hoy identifica el derecho del trabajo con el derecho social, siendo el 

primero parte de Cslc. En consecuencia, nuestro derecho del trabajo no es derecho 

público, ni derecho privado, es social. 

2n. Nuestro derecho Jel ltabojo, u purtir del primero <le mayo de 19 l 7, es el 

estatuto prolcccionislo y rcívindicador del traba¡odor; no por fucria expansiva, sino por 

mandato constitucional que comprende: a los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

médicos, abogado5, artistas, deportistas, toreros, técnicos ingenieros, cte. /\ todo aquel 

que presto un servicio personal o otro mediante una remuneración. Abarco o todo clase 

de trabajadores, a los llamados "subordinados o dependientes" y a los autónomos. los 

contratos de prestar.ión de servicio del Código Civil, así como las relaciones personales 

----------

36 lbid, p.379 

37 Conslitud6n Palmea do los Esrodos Unidos Mcxiamos, Art. 123. 
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entre factores y dependientes, comisionistas y comitentes, etc. del Código de Comercio 

son contratos de trabajo. 

3°. El Derecho Mexicano del trabajo contiene normas no sólo proteccionistas de los 

trabajadores; sino reivindicatorias que tienen por objeto que esto recuperen lo plusvolro 

con los bienes de la producción que provienen del régimen de explotación capilalislo. 

4°. Tenla en las Relaciones laborales como en el campo del proceso laboral, las 

leyes del trabajo deben proteger y lulelar o los trabajadores frente a sus explolodorcs, asl 

como los asuntos de conciliocíón y arbitraje, de lo mismo manera que el Poder Judicial 

Federal, estón obligadas a suplir las quejas Jeficienlcs de los trobajadorcs.311 También el 

proceso laboral debe ser instrumento de reivindicación de las clases obreras. 

5º. Como los poderes políticos son ineficaces para realizar la reivindicación do los 

derecho:; del proletariado, en ejercicio del artículo 123 de lo constitución social que 

consagra para la clase obrera el derecho de lo rcvoluci6n proletario padrón cambiarse las 

estructuras económicos, suprimiendo el régimen de explotación del hombre por el 

hombre. 

Lo teorla integral es, en suma, no .sólo la explicación de las relaciones sociales del 

artículo 123 precepto revolucionaria y de sus leyes reglamentarias productos de la 

democracia capitalista sino fuerza dioléclica para lo transformoci6n de los estructuras 

económicas y sociales, haciendo vivos y dinámicos los 1101mus fundamentales del trabajo y 

de lo previsión social, para bienestar y felicidad de lodos los hombres y mujeres que viven 

en nuestro pafs. 

38 lbicJ, Ali. 107 Fracc. ll 
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Pm otra parte, lo leerla integral no sólo es aplicable en los relaciones de producción 

sino, en los confliclos del trabajo, en la jurisdicción laboral, paro hacer cfeclivo la juslicio 

-social en favor de los trabajadores, desde el inicio del proceso hasta el laudo, 

correspondiendo a los juntos de conciliación y arbitraje corregir y subsanar los demandas 

omisas o defecluosas de las lrobajadores y finalmenlc reivindicar los derechos de éslos en 

el laudo. 

la función conciliadora comprende a las Junios locales y Federales do Conciliación y 

Arbitraje, en sus respectivos jurisdicciones, así como el tribunal Federal de Conciliación y 

Arbilraje y a la Comisión senlenciadora en loe. confliclos en el poder judicial federal. 

Mario de la Cueva eslablccc: que la conciliación es la primera etapa del proceso 

laboral ya que lo podemos analizar desde punlos de visla, uno que es el de las partes que 

va a tener por objeto ayudar a que le den solución justo y pronta o sus diferencias y por 

otro lado o en un segundo término del propio conciliador que su actividad propiamente 

va a estar encomendada a encontrar d derecho que regulo en un futuro los relaciones 

jurídicos, porque la naturaleza, los fines del Derecho del T rebojo consisle en buscar lo 

realización de la justicia social, y que es lanlo decir la juslicia y equidad para el 

lrobajador. 

Mario de la Cueva, eslablece y comparte que la ley y la conciliación dan validez a la 

conciliación como un procedimiento vólido para poner fin o los conflictos y que en el 

orden jurídico otorga validez a los convenios o que lleguen las portes. 39 

En el Derecho Laboral, se da una clara diferenciación de los que es conciliación, y 

de los que es la lransacción y con lo ayuda de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación 

la podemos dislinguir: 

---------

39 Mario da lo Cueva, .Q.!Llj!. p. 379 
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' El quejoso confunde la transacción de derecho civil con la conciliación consignada 

en el Artlculo 123, aquella depende de la voluntad de las partes, que son las únicas que 

intervienen en su celebración, en tonto la conciliación supone la intervención del tribunal 

quien no solo este facultado, sino obligado o hacer ver a las portes hosto donde es 

posible la transacción, vista lo irrcnunciobilidod de los derechos del trabajo. [I error 

consiste en creer que en el ejercicio de lu función conciliotoriu, tienen los tribunales del 

trabajo un papel meramente pasivo, siendo así qtJe por lo contrario, su función es activa y 

consiste, a la vez en nyudar o lus portes o la transacción, haciéndoles ver lo conveniencia 

de que terminen por ese medio lo controversia en impedir que se excedan de sus 

facultades haciendo que el trabajador admito tmo renuncio prohibida por la ley." 
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2.::.-J La CClnc:iliac:léin en matena mercantil 

El derecho mercantil mexicano vigente es un derecho <le los actos de comercio, de los 

que lo son intrfnsecomentc aunque en muchos casos el sujeto que los rcolirn no tengo la 

calidad de comerciante. Pero adcmós de rcgulnr los acles de comercio, el Código de 

Comercio con:icne numerosos normas sobre el comerciante y su actividad en el ejercicio 

de su profesión. Por eso el derecho mercantil puede definirse "Como el conjunto de 

normas jurldicos que se nplican o los ocios de comercio legalmente calíficados como lalcs 

y o los comerciantes en el ejercicio de su profesión. 

A continuación enfocaremos o lo conciliación de acuerdo a lo que en el 

procedimiento mercantil, establece: 

Los Procedimientos: 

1.- los buenos oficios de lo Comisión Nacional Bancario y de Seguros: 

Lo ley General de Instituciones de Seguros en su artículo 135, previene que en coso 

de reclamación conlrn uno institucíón aseguradora, derivada de un contrato de seguro el 

reclamante deberó acudir crntc la Comisión Mocionol de Seguros (hoy Comisión Nacional 

Bancario de Seguros) lo que ciloró o los portes a uno junto en lo que los exhortaró o 

conciliar sus intereses, y si esto no fuere posible, poro que voluntariamente y de común 

acuerdo lo designen órbitro. 'º 

-40 ley General do lnslitucioncs do Seguros, A11., 135 
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Como se ve, se trota de que lo Comisión interpongo sus buenos oficios, poro que las 

portes lleguen o un arreglo extra judicial. 

Si no se logra el arreglo ni se designa órbitm ante la Comisión, los reclamantes 

tendrón expedido el camino poro acudir onle lo~ tribunales, en la vio ordinaria mercantil. 

2.- El Arbitraje ante lo Comisión.- Si ambos partes designan órbitro a la Comisión, el 

procedimiento arbitral se ajustará conforme al principio establecido por el Código de 

Comercio de que el procedimiento mercantil prcfE;rente es el convencional, o lo que los 

partes convenga, y se oplicarón suplctoriamcnte, en primer lugar el Código de Comercio y 

en segundo término, el Código Je Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 

territorios federal, con la salvedad de que, respecto a lo dispuesto par el Código de 

Comercio, no se e);igiró !o legalización de documentos oficiales, ni el reconocimiento de 

firma de los documentos privados, paro que puec.Jon ser apreciados por el arbitro en su 

justo valor probatorio. El compromiso arbitral deberá constar en acta levantado ante lo 

Comisión. 

Si lo Comisión estimare que la reclamación no es notoriamente improcedente, 

ordenaró o lo aseguradora que conslituyo e invierto una reservo para obligaciones 

pendientes de cumplir lo que estaró afectada al cumplimiento de la iesolución que se 

dicte. 

El Laudo: Ejecución y recurso.. Si el laudo fuere condenatofio lo Comisión 

concedcró a la aseguradora un plazo de 15 días paro cumplirla y si no lo hiciere 'lo 

Comisión ejecutaró su resolución, por lo cual podró disponer de los inversiones de los 

reservas técnicos de las instilucioncsw 

Contra el laudo de lo Comisión sólo procederó el amparo. 

Lo Suprema Corte de Justicio de lo Nación ha establecido que el procedente es el 

amparo directo. 
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La Ley proviene que " Los tribunales no darón entrada o demanda alguna contra una 

institución de seguros ( se entiende que a demanda derivada de un contrato de !icguro) si 

el actor en ella no afirmo, bajo protesto de decir verdad", que se sustanció y agoló onlo la 

Comisión el procedimiento conciliatorio y agrega que en cualquier momento en que 

opare1c:a que no se agotó tal procedimiento, deberá sobreseerse la instancia e imponer el 

actor las costos originadas por el procedimicn1o". 

Dice lo ley que lo "omisión del procedimiento conciliatorio en la vio administrativo 

constituye, adernós una excepción dilatoria que puede interponerlo por la Compañia 

demandada" 

Esta último disposición es, en realidad redundante, innecesario e incorrecto desde el 

punto de vista, técnico ya que no se trota de una excepción en sentido estricto. la omisión 

de lo instancia ante la Comisión es un hecho impeditivo del nacimiento de la acción, que 

el juei debe hacer valer de oficio. Si se borrase el pórrafo transcrito en nada sufrirla la ley 

sino mcjoraria técnicamente. 

Efectos relativos o la prescripción.- Interpretando el arlículo 84 de LSCS que dice que 

la prescripción en materia de seguros se intcrrumpiró por las causas ordinarias, y 

relacionando tal disposición con el arlículo l 041 del Código de Comercio, que dice que 

la prescripción se interrumpiró por cualquier género de interpelación judicial", podemos 

suponer tres causas: 
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A) Lo prescripción se interrumpe por la prestación ·de la . reclamación ante la 

Comisión Nocional Bancaria y de Seguros y comenza.ró a correr nuevamente al siguiente 

día de agolado el procedimiento odminislrolivo. 

B) La presentación de lo demando sin el requisito odminislrolivo previo no 

suspenderó lo prescripción si se deshecho sin notificarse o la aseguradora y 

C) Si se notificó la demando deberó considerarse interrumpida la prescripción 

aunque el juicio sea sobreseídos. 

4.- El Juicio Ordinario.- Yo indicamos que uno vez agolado el procedimiento 

conciliatorio ante la Comisión, si el resultado es negativo, podró el rcclamonle iniciar 

júié:io ordinario mercantil ante Juez competente_ 

En ese juicio lo oclividod jurisdiccional llcgaró hasta declarar ejecutoriado lo 

sentencia. Pero lo ejecución de este corrcspondcró a la autoridad administrativo. 

El Juez, una vez que exista sentencio ejecutoriado, le comunicoró a lo Secretaría de 

Haciendo y Crédito Público la que requerirá o la aseguradora para que lo compruebo, 

dentro de 72 horas, haber cumplido la SClntencio y si no lo hiciere la Secretaría mondaró 

pagar al interesado con lo reserva que hoya ordenado constituir lo Comisión, durante el 

procedimíento conciliatorio y si tal reserva no fuere suficiente, la Secretarlo poro hacer el 

pago indicado, mandaró rematar en bolso de valores que conforme o la o ley, lo 

institución aseguradora debe lcncr depositado:; en Nacional Financiera, S.A. 
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la ley í-ederal do l'rolección al C011$umidor, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 22 de diciembre de 1975, establece que es un organismo 

dcscentrolízodo de servicio social, con personalidad ¡urfdica y palrimonio propio y con 

funciones da oolorídod adminislrativu encargada de promover y proteger los derechos e 

intereses de lo población consumidora mediante el eicrcicio de los atribuciones que le 

confiere la ley. -ti 

El domicilio de la Procuraduría será lo Ciudad de México, pero establece 

delegaciones en todos y codo uno de los estados; además conloró con toda clase de 

autoridades federo les, estatales y municipales. 

De acuerdo al artículo 59 de dicho ley lo Procurodurío federal del Consumidor'' 

tendró las siguicnles atribuciones; 

1 . Representar los intereses de lo población consumidora ante toda clase de 

autoridades odministrofivas, mediante el c¡ercicio de las acciones, recursos trómites o 

gestiones que proceden encaminados o p1olcger el inlcrés del consumidor. 

41 ley Federal de Prntcc.:iión al Consumidor, O.O. 22-Xll-75 

.fl !bid, /vt. 59 
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11 .. Representar c¿lectivainente ·a lós consumiciares en cuanta· táles, ante entidades u 

organismos· públicos· o privados y ante' .los ·proveedores de. biénes o prestadores de 

servicios. 

111. Representar a los consumidores ante autoridades jurisdiccionales, previo mondolo 

correspondiente, cuando o juicio de la l'racuradurfa la solución que pueda darse al casa 

planteado, llegare o trascender al tratamíenlo de intereses colectivos. 

IV. Estudiar y proponer modidas encaminados a lorfoleccr lo equidad y la seguridad 

jurídica en las relaciones de consumo. 

V. Proporcionar asesoría gratuito a los consumidores. 

VI. Ejercer, con el auxilio y participación en su caso, de las autoridades locales, las 

funciones de inspección y vigilancia en materia de precios y tantos acordados, 

establecidos o autorizados por lo Secretaría de Comercio y fomento Industrial así como 

sancionar su violación en términos de los artículos 86 y B/ y denunciar ante quien 

corresponda los cosoc; de r¡uc tengo conocimiento por incumplimiento de normas de 

calidad peso, medido y otros carocterfsficas de los producto:; y servicio;.. 

VII. Denunciar ante los auloridadcs competentes los casos en que se presumo lo 

existencia de prócticas monopólicos o tendientes o lo creación de monopolios así como 

las que violen los disposiciones del orlículo 28 conslilucionnl y sus leyes reglamentarias. 

VIII. Procurar In satisfacción de los derechos de los consumidores conforme o los 

siguientes procedimientos: 

a) Recibir las quejas y reclamaciones que procedan de ocuerdo con esta ley y 

requerir al proveedor que rindo un informe por escrito sobre los hechos, dentro de un 

plazo de cinco días hóbiles. Si del informe del proveedor se infiere que estó dispuesto o 
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satisfacer la reclamación, previa camproboclón de la satisfacción al consumidor, se doró 

por concluido el caso. 

b) De no haber quedado satisfecha lo reclamación del consumidor se citaró a éste y 

. al proveedor a una audiencia de conciliación, de la cual se levantaró acto, sea cual fuere 

el resultado de lo misma. Si hubiere conciliación y el proveedor queda obligado o alguno 

prestación, se esteró a lo dispuesto en el inciso e) de esto fracción. 

De no haber concurrido el consumidor a lo audiencia de conciliación, se le tcndró 

por desistido de su reclamación y no podró presenlor otra ante lo propio Procuraduría por 

los mismos hechos y respecto del mismo proveedor, sin perjuicio de hacer valer sus 

derechos en otra vta, salvo que justifique dentro de los l O días hóbiles siguienles u lo 

celebración de lo misma, la causa de la inasisfencia 1 en cuyo coso se ciloró de nueva 

cuenta por una solo vez o otro audiencia de conciliación. 

e) Si consumidor y proveedor asistiesen a lo audícncia de conciliación y no se 

lograse ésto, lo Procuraduría federal del Consumidor los invila1ú o que de común 

acuerdo la designen árbitro, seo en amigable composición o en juicio arbilral de estricto 

derecho, o elección de los mismos. El compromiso se hará constar en acta que al efecto 

se levante. 

En amigable composición se fi¡orán los cuestiones que deberón ser objeto de 

arbitraje y Jo Procmoduría rcsolveró en conciencia y bueno fe guardada, sin sujeción o 

regios legales, pero observando lüs formalidades esenciales del procedimiento. lo 

Procurodurio tendró la facultad de allegarse o todos los elementos de prueba que ¡uzgue 

necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan sometido en orbilrojc. La 

resolución carrcspondicnlc solo admitirá acloroción de lo misma. 

En el juicio arbitral de estricto derecho los portes formulmán compromiso, en el que 

fijorón iguolmcnte las reglas del procedimiento que convcncionolmenfe establezcan, en el 
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que se aplicaró supletoriamenle el Código de Comercio y, a falta de disposición en dicho 

Código de ordcnamicnlo procesal civil local aplicable. 

Los resoluciones en juicio orbilrol de estricto derecho, dictadas en el curso del 

procedimiento, odmilirón como único recurso el de revocación. Los laudos no admitirón 

recurso alguno, si asi lo disponen los partes en el compromiso arbitral. 

d) Si no hubo conciliación ni compromiso arbilrol el proveedor no asistió o la 

audiencia a que se refiere el inciso b} pero si el consumidor, lo Procuraduría analizoró los 

hechos motivo de la reclomac.ión para determinar si implicar posible violación o la Ley 

Federal de Prolección al Consumidor. En el caso de que se concluya respeclo o lo 

inexistencia de posible violación se Jictoró resolución, dciando o ;,olvo los derechos de 

proveedor y consumidor, para que los ejerciten ante la ¡urisdiccíón ordinario. De inferirse 

la existencia de una posible violación, se doró ni consumidor y proveedor un término de 

diez dios hóbiles comunes a ambos para que rindan pruebas y formulen alegatos, hecho 

lo cual en un lapso que no cxccdcró de quince días hóbilcs, con base, en los 

circunstancias, pruebas y otros elementos de juicio, detcrminoró si existió o no la violación 

y dictará la resolución adminí:trotivo que procedo, dejando a salvo los derechos de 

proveedor y consumidor, según sea el caso, paro que los ejercite ante lo jurisdicción 

ordinaria. 

Si los hechos motivo de lo reclamación consisten en infracción a artículos de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor diversos de los mencionados en el articulo 87 de la 

mismo, se harón del conocimicnlo de la auloridod competenlc. 43 

e) los reconocimientos de los consumidores y provcedorc::; de obligaciones o su 

cargo, y los ofrecimientos poro cumplirlos, que conslen por escrito y sean aceplados por 

---------

43 lbid, 1'11. 87 
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su conlroparfe, formulados ante lo Procuradurla Federol del Consumidor, obligan de 

pleno derecho. Toles reconocimientos y los laudos que dicte la mencionado Procuradurlo, 

traen aparejada ejecución, la que podró promoverse ante los tribunales competentes en 

forma inmediato en la vfo de apremio o en el juicio ejecutivo a la elección del interesado. 

f} los plazos para presentar las reclamaciones con base en esta ley serán los 

previstos en lo mismo o de no haber previsión alguna, de seis meses siguientes al dro en 

que se haya recibido o debió recibirse el bien, se hayo disfrutado o debió disfrutarse el 

servicio. Trotándose de bienes inmuebles, dicho plazo seró de un año. En todo coso, 

presentada oportunamente lo reclamación se tcndró por interrumpido el término paro lo 

prescripción de las acciones del orden civil o mcrconlil durante el lapso que dure el 

procedimiento a que se refieren los incisos a, by d de esta fracción. 

g} Dentro del procedimiento a que se refíerc esto fracción, lo Procuraduría Federal 

del Consumidor podr6 recibir billetes de depósito expedidos por la institución legalmente 

autorizada poro ello, de lo que notificará al interesado para los efectos a que hubiere 

lugar. Uno vez concluido el procedimiento, se cndosorón dichos billetes según 

corresponda. 

h) Cuando se hayo presentado alguno reclamación en lo Procuraduría F ederol del 

Consumidor o se esté substanciando el procedimiento a que se refiere esto fracción, 

resultará improcedente, en aira vio, cuolquicr juicio paro dirimir las diferencias entre 

proveedor y consumidor por los mismos hechos. 

i) Si poro resolver sobre la reclamación !;e requiere pcrita¡o de los condiciones del 

bien adquirido u objeto do determinado scrvício, se accplorón los peritos que propongan 

proveedor y consumidor y, en caso de discrepancia entro ellos, lo Pmcurodurra Federal 

del Consumidor designaró un perito. lo mismo se observaró en coso de que proveedor y 

consumidor o uno :mio de ellos no propongo peritos. 
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IX. Denunciar ante el Ministerio Público las hechas que lleguen a su Cl)nl)cimienla y 

que puedan ser canstilutivos de delila; 

X. Excitar o las autoridades competentes a que tomen las medidas: adecuados poro 

combolir, delener, modificar o evitar todo género de prócticos que le~:i~n~nlos intereses 

de los consumidores o de la economía popular. 

XI. Denunciar ante las autoridades correspondientes y ademós, en su coso an!e el 

superior jcrórquico de la autoridad responsable, los hechos que lleguen o su 

conocimiento, derivados de la aplicación de esta ley que pueden constituir delitos o 

infracciones. 

XII.Hacer del conocimiento público, cuando lo juzgue conveniente, las excitativas que 

haga de los tórminos de la fracción X de este artículo. 

XIII. Organizar y manejar el Registro Público de contratos -de adhesión a que se 

refiere el artículo 63. 

XIV Promover lo constitución de organizaciones de consumidores y prestarles la 

oseso1fo necesaria. 

XV. En general , velar en In esfera de su competencia, por el cumplimicnlo de esta 

ley y de las disposiciones que de ello emanen. 

En si concluyendo con lo que le compele o lo ley Federal de Protección al 

Consumidor, tiene entre sus atribuciones el de conciliar las diferencias entre proveedores y 

consumidores fungiendo como un amigable c:omponcdor, cuando se susciten 

reclamaciones contra comerciantes, presladores de servicios industriales, empresas de 

participación estatal, organismos desrnr;tralizados y demós órganos del Estado que 

tengan relación con lo sociedad. 
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En casa de que este supuesto no se llegaró a cumplir ahora si se dejara actuar al 

particular para que haga valer sus derechos en los que el cree hobérnele afectado ente la 

autoridad competente y asl poder llegar a uno solución definitiva. 
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Analizamos onlcriormcnle de uno manera breve lo que es en sf lo S!:creloria de Reformo 

Agraria y sus funciones que realiza en general, desarrollando actividades paro el 

mejoramienlo de lo clase desprotegida, o seo lo clase campesina ahora bien, como en 

codo uno de las Secretarias de F.stodo hay y hobrú confliclos en los cuales scró necesario 

recurrir o coda una de ellas, por lo que lo Sccrcloda de Reformo Agrario no es la 

excepción, pero a medida que el tiempo pasa los problemas cambian y se agudizan día 

con día, de tal formo que en base o las reformas del articulo 27 constitucional hocen los 

Tribunales Agrarios, mismos que serón los que se encargan de resolver en adelante todas 

los controvorsias que se presenten en lo que se refiere a problemas agrarios, disponiendo 

de medidos para la expedita y honesta importición de la justicia agraria con objeto de 

garantizar la scouridod jurídico en la lenenciu de lo !muo eji<lal, comunal y <le lo pequei"io 

propiedad apoyando lo asesoría legal de los campesinos, el cual son <le jurisdicción 

federal todas los cuestiones que por límites de lcrrcnos ejidalcs y comunales. Paro estos 

efectos y en general, para lo administración de la ¡usticio agrario; lo ley instituirá 

tribunales dotados de autoridad y plena ¡urisdicción, tomando en cuenta que los 

T ribunalcs Agrarios son los órganos federales dotados de pleno jurisdicción y oulonomfo 

para dictar sus fallos, a los que corresponde en los términos de la fracción XIX del artfcufo 

27 de lo Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, la administración de 

justicia agraria en todo el territorio nacional. 4-4 

44 Constilución Po!ftic:a do los Estados Unidos Mox!conos, lvt. 27 
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En. virtucl ile. lo anferiorménte ruipues!O los_ Tribunales Agrarios -~e componen de lo 

siguforité mari~ro: - · 

l. El T riblJnalSupeñor Agrario. 

-___ ll:Los Tribunales Unitarias Agrarios. 

El Tribunal Superior Agrario se integra por cinco magistrados numerarios uno de los 

cuales lo presidiró. 

El T ribunol Superior tendró su sede en el Distrito Federal. 

Los Tribunales Unitarios eslorón a cargo de un mogis:rado numerario. 

Hobró magistrados supernumerarios, quienes suplirón los ausencias de los titulares. 

Uno paro el Tribunal Superior y el número que dispongo el Reglamento poro los 

Tribunalc!> Unitarios. 

El Presidente del T ribunol Superior agrario será nombrado por el propio T ribunol, 

duraró en su encargo tres años y pod1ó ser reeleclo. 

El Presidente del Tribunal Superior seró suplido en sus ausencias por el mogistrado 

que designe el propio Tribunal Superior. 

Para los electos de esto ley, en el territorio de lo República se dividirá en distritos; 

cuyos límites tcrritorioles determinará el T ribunol Superior Agrario pudiéndolos modificar 

en cualquier tiempo. 

En lo no previsto expresamente en esto ley se oplicoró supletoriomente en lo que sea 

acorde con la naturaleza de los Tribunales Agrarios, la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

lo Federación. 
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En cuanto a los Tribunales Unitarios conocerán; por ra~ón def territorio, de los 

controversias qúe se les planteen con relación o tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, 

en lo cual so establece lo siguiente: 

l. - De los controversias por limites de terrenos entre dos o más núcleos de población 

ejidal o comunal, y de éstos con pequeños propietarios o sociedades. 

11.- De lo restitución de fierros, bosques y aguas o los núcleos de población ejidol o 

comunal, os( como la reivindicación de lierros ejidales y comunales. 

111.- Del reconocimiento del régimen comunal. 

IV.-De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por los autoridades agrarias 

que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 

obligación. 

V.- De los conflictos relacionados con la tenencia de los tierras ejido les y comunales. 

VI.- Do las controversias en materia agraria entre cjidatarios comuneros, 

poscsionorios o avecindados entres sí; asr como las que se susciten enlrc éstos y los 

órganos del núcleo de población. 

VII.- De controversias relativos o la sucesión de derechos ejidalcs y comunales. 

VIII.- De las nulidades previstos en las fracciones VIII y IX del arHculo 27 de la 

Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos en Materia Agraria, así como los 

resullontes de actos o conlratos que contravengan las leyes agrarios; 

IX.- De los omisiones en que incurra la Procuraduría Agraria y que deparen perjuicio 

a ejidatarios, comuneros sucesores de cjidatorios o comuneros, ejidos, comunidades 

pequeños propietarios, avecindot.fos o jornaleros agrícolas CJ fin de proveer lo necesario 

para que seon eficaz e inmediotamontc subsanados¡ 



X.- De los negocio~ de jurisdicdÓn vo,iuntorio en mate'rio agrario; y 

XI.- los demós asuntos que d~Í~rminen losJeyes: 

49 
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3.'.l Téc:nlcas c:ünc:madClras aolic:adas 

La Dirección General de Procuración Social Agrario tiene lo publicación de un instructivo 

paro las técnicas conciliatorias, enumerando los atribuciones que les corresponde, los 

procedimientos de las acciones agrarios mós importantes 'f el proceso de conciliación 

Agrario. <5 

Anteriormente la Ley Federal del Reforma Agraria regulaba en su título séptimo 

artículos 434 ol 437 el procedimiento concilialorio paro resolver los conflictos internos de 

los Ejidos y comunidades. 

En lo Ley Agrario publicada en el Diario Oíicial de la Federación del día 26 de 

Febrero de 1992, aparecen técnicas conciliatorias como es el caso que 5cñalo el Articulo 

185 fracción VI que a la letra dice: " 

El Tribunal obrir6 lo audiencia y en ella se obscrvarón las siguientes prevenciones: 

l.~ En cualquier estado de lo audiencia y en .roda coso anlcs de pmnuncior el follo, el 

tribunal exhortoró o los partes a una composición amigable. Si se logroró la avenencia, se 

doró por terminado el juicio y se suscribiró el convenio respectivo 

-45 lns!rudivo para Tócnicos Conciliadores do la Dirección general do Pcocurodón Social Agrario 

46 !_g.lfilQM_, Art. 185, Fracción VI 



51 

En coso contrario, el tribunal oiró los alegatos de los portes• poro lo cual concederó 

el tiempo necesario a cada uno y en seguida pronunciaró su fallo en presencio de ellos de 

uno manera cloro y sencilla. 

Cabe hacer mención que esto etapa de composición amignble se refiere yo dentro 

del juicio agrario y que sin embargo lo misma ley señala, los procedimientós conciliatorios 

y el arbitraje que serán competencia de la Procumdurfo Agrario. 



3.3 La Maals1ratu.-a mtrn..-la l' lvs t1·ibu11ales 
ccmmetentes 
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La Magistratura Agraria, tiene su fundamento Constitucional en el Articulo 27 del nuestro 

Corta Magna. 

Poro los efectos y las nuevos disposiciones contenidas en el Articulo 27 

Constitucional, que se reformaron con fecha vigente publicado el dio miércoles 26 de 

febrero de 1992, en el Diario Oficial de la Federación que se crean: 

A) Ley Orgánico de los Tribunales Agrarios. 

1.- El Tribunal Superior Agraria; y 

2.- Los T ribunoles Unitarios Agrarios. 

BJ El Tribunal Superior Agrario se inlegroró por cinco magistrados numerarios y uno 

de los cuales lo presidirá el Tribunal Superior que tendrá su sede en el Distrito Federal. 

C) Los Tribunales Unitarios estarán a cargo de un Magistrado numerario; habrá 

magistrados supernumerarios, quienes suplirón las ausflncias de los titulares. 

D) El Presidente del Tribunal Superior Agrario será nombrado por el propio tribunal y 

duroró en funciones tres años y podró ser reelecto. 

E) En lo no previsto cxprcsomenlc en esta ley se oplicoró suplctoriamcnte en lo que 

se acorde con la naturaleza <le los Tribunales Agrarios <le la Ley Orgónica dél Poder 

Judicial de In Federación. 
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la Legislación Agrario, que se fundamenta. en el orllcufo 27 Constitucional se ha 
basado en acontecimientos remotos y siempre en pro de lo clase campesino es por eso, 

que troto siempre de realizar innovaciones o medido que el pals y el pueblo mexicano los 

necesito re. 

Desde el inicio .del movimiento revolucionario de 191 O, existieron problemas como 

fo restitución de fierros o los poblados despojados y otra serie de situaciones dados en 

circunstancias que se estaban viviendo. 

Zapato, en el Pion de Ayafa del 28 de noviembre de 1911, proponio fo creación de 

tribunales especiales para que juntos apoyaran al triunfo de lo Revolución. 

Posteriormente Vcnusliono Cooanzo instituye la Comisión Nocional Agraria, las 

Comisiones Locales y los Comités Particulares Ejecutivos, creados por lo Ley del 6 de 

enero de 1915, origen de la Magistratura actual en lo que se atribuyen amplios facultades 

al poder Ejecutivo Federal y o los Ejecutivos Locales. 

En 1934 se reformo el o~fculo 27 Constitucional y se extingue lo Comisión Nocional 

Agrario, paro dor un nuevo origc11 a un Deportamenlo Admini::trotivo cspecificomente ha 

atender osunlo5 de tipo agrario. 

El Departamento de Asuntos Agrarios, Colonirnción y las Comisiones Locales fueron 

transformado:; en Comisiones Agrarias Mixlos, y en el año de 197 5 con el fin de instaurar 

uno dependencia polltico-odminislraliva, dicho Departamento fue transformada en 

Secretaría de Estado. 

Gonzalo Armiento Caldorón, señalo que la evolución legislativo de fo Magistratura 

Agrorio se sintetiza de fo siguiente manera: 

- Lo Mogistroluro Agrario reside en el Poder Ejecutivo. 
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- Existen órganos y autoridades agrarias que·. canacerón de procedimientos 

contenciosos y no contenciosos. 

- Actualmente existe la creación de las.Tribunalé~Agrarias, · 



3.4 IPun~entaJe lle efectividad entrre el 
11a-()C:C(SimiienhJ ccClncmatvliu ante aa 
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Se dice que In efectividad del procedimiento conciliatorio puede darse de la siguiente 

manero: 

a) Orientar al reclamante de la conveniencia y necesidad de que proporcione las 

pruebas en que sustento su reclamo. 

b) Si el reclamante es persona moral (ejido o comunidad) se deberó verificar la 

personalidad de quien promueve o nombre del núcleo agrario. 

El conciliador debe elaborar el acuerdo de radiación, pma los efectos siguientes: 

o) Tener por presentado formalmente la reclamación. 

b) Fijar fecha para la audiencia conciliatoria en un término de 20 días naturales. 

e) Citar o la contraparte mcdianlc nolificoción personal exhortándolo para que dé 

respuesta a la reclamación y acompañe pruebas que o su derecho convengo. 

Se procede a la elobaroción de la cédula de notificación. 

El día señalado poro lo audiencia, el conciliador debo de intervenir pmo quo se 

celebren plóticas entre las partes, exhorfóndolas para que lleguen o un arreglo 

conciliatorio procediendo de lo siguiente manero: 
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a) Se levanta el oda de audiencia 

bf Se identifica a las parles 

c) Se recibe la contestación y pruebas que se aé:ompcinen a lo -inisnia: 

d) Si se ponen de a cuerdo las parles pu~den soiicit~r que ~e s~sp~ncl~ la audiencia 

con el objeto de llegar a una conciliación. 

e) En el supuesto anterior se suspende lo audiencia y se fijo nueva~ fecha paro su 

continuación dentro de las B días naturales siguientes. 

Si se llega a un acuerdo, se da por terminada el conflicto y se firma el convenio en 

los términos siguientes: 

o) Procurar que los portes pacten que el convenio conciliatorio produce todos los 

efectos jurídicos inherentes o una sentencio. 

b) De inmediato se promueve la ejecución ante el Tribunal Agrario competente. 

e) Si se afectan derechos colectivos, deberó ser ratificado el convenio por lo 

asamblea del núcleo de población. 

Una vez cubicrlos todos y codo uno de los requisitos anteriores se elabora un escrilo 

dirigido al T ribunnl J\grorio cornpefcnte, remitiendo el convenio conciliatorio debidamente 

firmado por los partes y solicitando su debida ejecución. 

Es así como podernos dct:ir que los T ribunoles competentes son efectivos en la 

importición de Justicia Agrario si se reúnen con todas los formalidades antes ya 

planteadas. 



C.4.VITlJL() IV iPl!()CfEUIMllL~() 

A.'3~1QH) 
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4..1 vrncedimient() cClndliatuñci 

1) Objetivo del procedimiento en lo Procuraduría Agrario: 

Es de darle la atención y trómile que debcró dórsele a las solicitudes que presenten 

los personas que lo ley de la malerio tutela y mediante los cuales soliciten los servicios 

que proporciona lo Procuraduría Agrario. 

2) Fundamento legal: 

Se fundamento en Nuestro Corto Magna en su artículo 27 fracción XIX, último 

párrafo. 

Así mismo tiene fundamento en la Ley Agrario, publicado el 26 de lebrero de 1992, 

en sus artículos 135, 136 y 138. 

Se fundamenta en el Reglamento Interior de la Procuraduría Agrario en sus artículos 

2,3,4,5,40,41,42,43,44,45,46 y 47. 

3) Principios a que se sujetarón los trómiles de los procedimientos on que intervenga 

lo Procuraduría: 

-Oralidad.. Los portes podrán exponer sus pretensiones de manero directo y 

verbalmente ante el funcionario de lo Procuraduría Agrario. 

-Economía Procesal.- Aquí se trato de acortar los posos procesales y en el menor 

tiempo posible. 
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-Inmediata~:: Aqul la camunicÓción entre el proma~ento y la .Procu~durfa Agraria, 

se realiza en for~d diiecl~ ~·sin int~rf~roncia alguna que dificulte el conoci~ie~to del 

asunto. 

-Suplencia de i~ deli~iencia de I~ quejo.- Lo función de la Procuradurfa Agrorla es 

enmendar el error en que incurrió el promavento al realizar su solicitud. 

Hecho lo aOterior, si lo autoridad incurre en omisión o no fundamento su conduela, 

el Procurador Agrario lormuloró un dictamen de recomendaciones, debidamente fundado 

y motivado mismo que seró notificado a la propio autoridad y o sus superiores 

inmediatos. 

-Igualdad real de los portes.- Este principio implico que no deber6 realizarse ningún 

acto en el que, en circunstancias semejantes, se dé trato distinto a los sujetos que la ley 

de lo materia tutela. 

4) Solicitudes: 

Las Soliciludes debmón tener par objeto pedir lo siguiente: 

o) Lo representación groluita en los conflictos en que los campesinos se constituyen 

como partes. 

b) El asesoramiento respecto de los formas de organización jurídica y económico 

poro el mejor aprovechamiento de sus recursos. 

e) El desahogo do consultas acerco del ejercicio de sus derechos individuales y 

colectivos. 

d) lo asistencia o las asambleas de los núcleos. 

e) La realización de la denuncia de prócticas lesivas de los derechos agrarios y; 



Q .la prestación de lós servicios dé. la Proc_uroduría: 

5) Procedimiento ~n ló Procuraduría: 
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El procedimiento ante ló procuraduría es el inicio de la intervención de esta, ya que 

do inicio ccin la solicitud del pramovente y culmina can un dictamen de procedencia o 

improcedencia. 

El trómite a seguir puede ser el inicio del procedimiento de Conciliación o el de 

arbitraje, la representación en juicio la solicitud de informe de autoridad responsable, lo 

asesoría, la gestión administrativo o cualquier otro de los facultades, que la l.cy o el 

Reglamento contemplan. 

Con el escrito o el acta que se levante con motivo de la comparecencia el servidor 

ptjblico deberó dar cuenta al órco que corresponda, presentando el formato 

correspondiente y el cual se anexo al presente capitulo. 



PROCURADURIA AGRARIA 

Clave de Re~lslro Unlco: ______ _ 

C, PROCURADOR AGRARIO 
PRESENTE 

·Fecha: ______ _ 

Con fundamomti en 10 astableddo por los er11culos 134 y 135 da la Ley Aori:iria y bajo protesta de 
dc<:1r la .... e1dad, me dirijo a usted para sollc:i\ar la !nleNenci6n y apoyo de esa_ procuradur\a en la 
solución del problema ao:ntio qua a con\inuac1ón so aoflala: 

Ontos do\ Prom:iv11nte: 

Nombre: _______________________ _ 

Cargo: _______________________ _ 

Domlcllio: ______________________ _ 

________________ Ta!élono: 
01gnnii.odón: _____________________ _ 

Es lado: -------8' 
Pobloclón; -----------

Munlclp!o: _______ _,R__, 
Tipo de P1opiodad· 

rrodio: ___ ~---------------------Asunto; ____________ _ 

Tipo de Sollcllud: Firmad\!! Proma.,.enle 

Personal por~Es.cri10: C=:J Pcnonal Verbal: CJ Ccnespcndenc1;,r [=:J O\rcs: CJ 
At1111clldo pc.r: 
Hombre: __________ C::i.r~o· 

Observaciones: 

TRAMITE DE. LA SOLICITUD 

Con fundamento en \o dispuos-to pcr los (l(\iculo:. Go. Ccri~li\ucicmil, ~ 35 y 135 dn la Ltiy Agraria 
y 4o. del Roglamcnlo ln\1,rno ::10 la Procuradulia Agraria, por oslo conduelo Informo a usted, quo 
a su solicllud da inlorvenci6n y ;:ipoyo 1escr11n anteriormente, ·rn le c\org6 el \r;Jmi\e que a 
c.on\in!.racl!in so sei'la1a: 

Turrrndo 0:--------------'----------
DomidHo: 

Paro elec~oda: ----------------------Fur.dan:u1110. _____________________ _ 

Flrrna 
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El órea a que fue enviado el osunia, el cual será turnado ol visitador, abogado 

agroño o asesa;, poro que de inmediata formule un dictamen del asunto y ponga el 

trámite a seguir según el formato presentada. 



Loco y nombre de 11& instiluclón 

Arca coni¡ictcntc para conocer del tr¡imitc 
PRESENTE 

rnRlllATO 2 

AsUuto: Dié:t4:?'.cn d~~~~~cd~ncla 

Clave de registro único (}~U1) ~--'-'"'----

Lugar>' r~ch.\ 

Una ''C'Z analizado el upedicntc, hJcn1üicado con la cla\'c de rcícrcncla y con íund:imento en el 
artículo 42 del rcglamc1\lo inll'rÍor ¡ se considera que esto. Procuri1duria es compclcutc para conocer 
del uunto r¡11r. 11. conthmaclón :i:c describe. Lo :i.ntcrior tn virtud de que SI! rcílcrc a hu nhilmciones 
scli:itlatla:i: en ht fracción _ tJcl articulo IJG de la Ley Ai:rari:i. 

Promo,·enlc: 
ti.lado: 
Munir.lpio: 
Poblac!Oo: 
Prc1lio: 
Tipo tic propicditl: ________________ _ 
Sulidi11d: _______________________ _ 

Dnd~ la 11a1uralC7.a de la solíci!ud se pro¡ionc: 

La concili:tciün Solicitud de lníoi me a autoritbd 

_El ·,rlJltrajc _ln\'cS!lgar 

_ RcprcscntJclón en juicio Gcsfüm athuinis1r:.11h·a 

O!ra (cj¡iccilicar), _____ _ 

~TENTAMENTE 

C. VlSITADOR-AllOGAllO AGRAHlO·ASESOR 
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En. cuanta a la forma de acreditar los hechos motivo de la solicitud, quejo o 

denuncia que ·constituyan el fundamento de los derechos pretendidos, padrón acreditarse 

con cúalquler medio de prueba a electa de que lo institución este en aptitud de formarse 

un juicio previo del asunto. 



Logo y nombre de Ja i11stltucl611 

C. PROMOVENTE 
DOMICILIO 

FORJ\IATO J. 

Asunt-~; Soi.Jcifud de npor1nd6n de m:ayorcs 
elementos de prucbll 

C11ve de registro único (FUT) ___ _ 

Lu¡::i.ry fecha 

Con cf objeto de atender Ja sollcllud th: lntcn·ención de la ProcuraJuria Agra.ria prcscolad:¡ por 
usted, el tlía __ dc de 199 _¡ se le solicita prtscnlar en (la nficirrn corrt:~nondlcnte Lle 
13 Procuraduría .\gniria} ullicad:i ell 

-----------)o siguiente: 

ATENTAMENTE 

C. VISITADO!l-AUOGADO AGllARlO· ASESOR 
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Uno vez evaluada la inconformidad se solicitaró a la autoridad responsable del 

cumplimiento de la obligación que se reclama, que rinda un informe sobre el porticulor 

en un término perentorio de ocho días naturales. 



f-

Nombre y toi:o de la }Qstltuclon 

AUTORIDAD RESPONSAllLE 
l·OMICILIO 

FORMATO 4 

Asunlo: Sollcllud de lníormc a la Autoridól.d 
responsable dd cun1p1Imicnto de la 
oblig:it:idn que se reclama. 

Clue del rcgit.tro únfco (FUT) ___ _ 

Lugar y fecha 

fue recibida eo eJla Con focha ______ _ 

l'rocur11tJurÍJI la solicitud de lnlcncu~ión 1¡uc le .. dcscrlhc a cu111i11uaclún. 

Promove.utc: 
Es lado: 
M1micipio: 
Población: 
.Predio: 
Tipo lle proµicdad: __________ ------
Solici!ud: "· 

Con el objeto de quP.: esta ProcuraduríJ se encuentre en apti1ud de contar con todos los elementos de 
juicio que le pcm1itan cum¡ilir cal.Jalmenlc con sus n!rilrncioncs y con íund:uncnto en los nticulos 1351 
136 y 138 de 12 Ley Agraria 1 2, J .4 fracción JI, inciso e) , 5 y 44 del Rc~lí\mcnlo Interior de la 
Procuraduria Agraria solicilo 11 ustct.I gire ~u~ ;i:n:iblrs lnstrucdoncs n efecto de que nos ~ca 
proporcionada, en un término perentorio de ocho di:IS 1rnluralcs, la infornlldón con que cuenta t!lll 

dependencia a su cargo, en rclnción al .isunto <le rcfr:~rnci:l. 

Agr~dczco de antcm:mo 111 atcnci( que se .sin·a dar a la ¡1rcscutc 

ATENTAMENTE 

TITULAR UEL AH.EA QUE CONOZCA !JEL ASUNTO 



FOl\MATO S 

Nombre y logo de la tu1tituci6n 

·Asuntó: RECOMENDACION 

Clave de rcilstru Unico.CFUT)_.· __ _ 

Lugar y fcch11 

C, AUTORIDAD RESPONSADLEA QUIEN VA DIRIGIUO 
DOMICILIO 
lllSTINGUIDO C.-------------

La Procundurfa Agr:uia, con fundamento en el articulo 27 Com:tituckinal por el que fue crcutla y en 
los arliculos 13~, 135 y JJG de la Ley Agraria, atcntlió l:i solid1ud t.lc iutcn·cncMn presc11ta1la por c1 
Sr.(a). rc!!p~clo tlcl ( Jc.\tripclón del 
.u.unto), ___ ~------------------------

. Un:1 ''C"t c1aminad~u las consta11cb.s 
rcl.acionadas con el caso planteado se dcsprc1;dc la existencia de Jos siguientes: 

L- llECIIOS 

NAJUtACION SUCINTA DE LOS llECllOS. 

U.- EVlDENCL~S 

EN E:;TE CASO, ESTAN CONSTITUIDAS POI\ LA QUEJA PRESEN'!'ADA POI\ EL 
INTERESADO, Y LAS GESTIONES QUE 'E HAYAN HECHO ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONUIENTE SIN llABER UDTENIDO RESPUESTA, AS! COMO LAS 
INVESTIGACIONES llEALIZADAS. 

llL· SITUACION JURIDlCA 

DESAIUlOLLO DE LA SITUACION JUR!DICA EN QUE SE ENCUF.NTl\A EL ASUNTO EN 
CU!:STION. 



IV,• ODSERVACIONF.S 

CONSIDERACIONES JURIDICAS APLICABLES AL CASO 

V.· RECOMENDACIONES 

CON IlASE EN LOS ARTÍCULOS IJ4 Y IJG FRACCIONES IV Y XI DE LA LEY AGRARIA \' EN 
LOS ARTICULOS 4 FRACCION VI \' 44 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE !.A 
PROCUnADURIA AGRARIA SE SOLICITA ( DESAIU\OLLAR LAS RF.C:0M ~Nl>ACJONES QUF. 
SF. CONSIDEREN PERTlNENTES PARA LOGRAR DAR SOLUCION AL FONDO DEL ASUNTO 
CUIDANDO EL LENGUAJE F.N VIRTUD DE QUE SE TRATA DE UllA l\ECOMC;NDACION 
!NSTITUCIOllAL). 

ATENTAMENTE 

EL PROCURADOR AGRARIO 

c.c.p, (El superior Inmediato) 
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En caso de que no procedan las solicitudes, se clesecharón de plano los quejas, 

inconformidades o denuncios que se presenten do manera anónima o de cuyo contenido 

se desprendan maniobro:; dolosos en perjuicio de terceros o !endientes o paralizar o 

suspender la legalidad de la actuación de las autoridades. 

Si una vez analizado el asunto, el servidor público encargado de ello concluye que 

no procede legalmente se elaboraró el dictamen correspondiente. 



Nomhrc y logo de la.Institución 

C.J'.B.QMOVENTE 
DOMICILIO 

FORMATO 6 

Asunto; Dictnmco de hnprocedcncl.z 

Cinc Unlca de Registro (FUT) __ _ 

Lugar y fecha 

Una vez. analizado y c~tudiado el cspcdlcnle rclatlYo .a la solicitud que crin fecha 
--------------usted rcalitó aute cs111 Procuraduría y con biuc en el 
pilrraío lc~undo del articulo 42 del Reglamento Interior se clnboran las siguientes: 

CONSfDERACIONES 

Fundar y motív:ar el análisis del a.rnni-1 ¡ilanlcudo por el que se Jlnl(lllDC la 
hnproccdcncla. 
-----------------· Por lo nntcrionncutc cs¡mcsto se emite el 
presente 

DICI'AMEN 

En Yirtud de Jo nnkriar csla Procurnduria consitlcra que ll ~olicitud inlcrpucsta por el Sr. 
(a) __ _ 
_______ es improcedente por 
----------Y en razón de lo autcrio1· esta Prncuratluria no conoccni. del asunto. 

A TENTAil!EN'rE 

C. VISITADOR-AllOGADO AGRARIO-ASESOR 

CONOCIDO Y t.l'Itüfü\ DO POR: 

C. PP.OCU!lADOR AGRAlllO O C. FUNCIONARIO FACULTADO 
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Procuraduría Agrario 

Sub-Procurodurfo de Concilroción y Concertación, 

1.- fundamento Legal: 

o) Constitución Polrtico de los Estados Unidos Mexicanos Articulo 27 fracción XIX 

último pórrafo. <7 

b) Ley Agrario: 

Artículo 135.- Lo Procuraduría tiene funciones de servicio social y esto encargado 

de la defensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatorios o 

comuneros, ejidos, comunidades, pcquci\os propictoríos, avecindados y jornaleros 

agrícolas, mediante la aplicación de los atribuciones que le conÍicre lo presente ley y su 

reglamento correspondiente cuando sí se lo :;olicitcn, o de oHcio en los término:; de esta 

ley.'" 

Artículo 136.- Son atribuciones de lo Procurodurfo Agrario los siguientes: 

111.MPromover y procurar la conciliación de intereses entre los personas a que se 

refiere el ortfculo anterior, en casos contróvcrtidos que 5C relacionen con la normatividod 

agrario. -19 

'47 Consl1!ud6n Po!ílic:a de los [!'itodofl Unido~ Mexkonos , Art. 27. 

'° )j¡j~, NI. 136 
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Artkulo 147.- El cuerpo de Servidos Pericíales se lntegroró por los expertos de los 

distintos disciplinas profesionales y técnicas que requiero lo Procuradurlo. Tendrón o su 

cargo la reolizoción de los peritajes, consultas y dictómenes que le sean requeridos por la 

propio dependencía. 50 

c) Reglamento Interior de lo Procuraduría Agraria. 

Artlculo 4.- Poro el logro de sus objetivos lo Procurodurfo ejcrccró, ademós de los 

establecidos en el artículo 136 de la Ley, 51 las siguientes atribuciones: 

d) Asesorar a los núcleos de µoblación, c¡idotorios, c~muneros y campesinos en los 

contratos, convenios o cualquier otro ocio iurldico que celebren entre si o con terceros 

para el uso, destino, cesión, aportación, transmisión, adquisición o enajenación de 

derechos y bienes agrarios. 

11.- Resolver por lo vía conciliatorio, en los términos de este reglamento los 

conflictos que se planlccn en los términos de lo fracción anterior. 

111.- Celebrar las diligencias y audiencias necesarios poro lograr la conciliación entre 

las partes inconformes. 

VIII.- Formular los convenios conciliatorios que pongan fin a los conflictos agrarios, 

cuando paro ello no existo impedimento legal previa lo aprobación de lo asamblea del 

núcleo agrario, en el coso de que se afecten derechos colectivos, turnóndolos a lo 

autoridad que correspondo poro su ejecución. 

51 lb;d, Art. 136 
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Articulo 28.- lo Dirección General de Conciliación y concertación tendró los 

siguientes atribuciones. 52 

1.- Recabar información de todas aquellas situaciones que pudiera provocar 

controversias entre los campesinos, entre estos y los núcleos de poblaci6n, entre estos 

últtmas y entre todos ellos con pmliculores. 

11.- Promover y propiciar el avenimiento entre los portes a que se refiere la fracción 

anterior. 

111.- Actuar en la vio conciliatoria, cuando osf se ocuerd6, para solucionar los 

conflictos entre los sujetos mencionados en la fracción anterior, conforme al 

procedimiento establecido por este Reglo mento. 

IV.- Proponer las convenios conciliatorio:>1 sometiéndolos o lo consideración de las 

por1e, y, en su caso, a la autoridad competente paro su ejecución. 

Articulo 4 7. - En los Ténninos de los procedimientos en que intervenga la Institución, 

se esteró o los principios de oralidad economía procesal, inmediatez, suplencia de la 

deficiencia rfo lo quc¡o e igualdad real de lus parles. 53 

2.- Objeto: 

En el articulo 136 fracción 111 de lo Ley Agrario, se le otorga o la Procuradurla 

Agraria la (acullo<l de p1omovcr y procurar lo conciliación de inlerescs entre las personas 

o que se refiere el artículo 135 de dicho ordenamiento, en casos controvertidos que se 

52 lbid, M. 28 

53 lbid, Art. 47 
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relacionen con la normotividod agrario que el reglamento interior de éste organismo 

amplia en los términos previstos en su artículo 4. 

3.- Recomendaciones poro el visitador conciliador. 

l.- El visitador conciliador en primer término deberó formular un diagnóstico en cada 

uno de los núcleos agrarios que tengo bojo su responsabilidad poro su otonción, 

sustentado en el conocimiento de lo situación real, producto de los visitas que realice o 

los referidos núcleos agrarios, con el objeto de determinar cuales son los problemas que 

confrontan los sujetos agrarias, tonto colectivo como individualmente y que puedan ser 

generadores de controversias agrarias. 

il.- Lo elaboración del diagnóstico o que se refiere el punto anterior se llevaró acabo 

de la siguiente manera: 

a) Identificación y caracterización del poblado o poblados en conflicto. 

b) Identificación y caracterización de los sujetos en conflicto. 

c) Número de sujetos involucrados y superficie en conflicto. 

d) Tipos de tenencia de la fierro involucrados. 

e) Si es posible, identificar y caracterizar o los sujetos, que externos al conflicto en 

sentido eslricto, estén participando en él. 

ij Tiempo del conflicto. 

g) Existencia o inexistencia de un ambiente de violencia en lo región y dimensión de 

lo misma. 

111.- El Visitador.- conciliador conforme o lo establecido por el artlculo 48 del 

Reglamento Interior de la Procuraduría dcbcró promover y procurar que se desahoguen 
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por medio delé;' conciliación, como una vfo preferente, los conflictos sobre agrario, que se 

susciten ent',;,:. los personas á que hace referencia en el articulo 1 35 de lo Ley Agrario. 

IV.- De 'primordial importancia se estimo determinar el campo de acción para que lo 

. Procuraduría Agraria utilice lo vra Conciliatorio, el cual puede ser limitado atendiendo o 

los sujetos agrarios o ol tipo de controversia que se trole, según se indica o continuación: 

o) En el primer coso la Procuradurlo puede intervenir cuando lo conciliación 

involucre a los personas que se refiere el artículo 135 de lo ley de lo materia y 14 

fracción 1 de su reglamento interior. 

b) En el segundo coso, cuando el conflicto agrario involucre lo afección do un 

derecho o en cumplimiento de una obligación regulado en la Ley Ag1oria. 

V.· El Visitador· Conciliador tomando en cuenta lo establecido en el punto anterior 

debe exhortar a las portes sobre In ccnvenicncio de llevar o cabo el procedimiento 

conciliatorio antes de que éstos determinen dirimir su controversia ante los Tribunales 

Agrarios, convocóndolos bajo el principio de buena fe a no interrumpir la conciliación 

mediante el e¡crcicio de acciones de caróctcr judicial. 

VI.- Dcbcró tomarse en cuento que la conciliación se puede promover do manera 

oficioso cuando osf lo estime convcnienle lo Procuradurfo o a pelici6n de parte, por los 

su¡etos que contemplo. 

VII.- Para el cumplimiento de una eficaz concilioci6n el conciliador podró auxiliarse 

de traductores y de dictómcnes de peritos en las materias objeto de sus servicios, poro lo 

cual la Procuroduría cuenta con la Dirección del Cuerpo de Servicios Periciales cuyos 

atribuciones se encuentran establecidos en el artículo 25 del Reglamento Interior do lo 

Institución. 
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VII l.· Si no es posible que se logre la Conciliación, el Visitador Conciliador. debe 

exhortar o los portes poro que de común acuerdo designen como órbitro a la Procuraduría 

en juicio arbitral conforme o los normas de juicio agrario. 

4.- Procedimiento Conciliatorio. 

1.- Presupuesto para que procedo lo conciliación. 

La Conciliación en todos los casos será lo vio preferente para tratar de resolver 

cualquier controversia sobre la aplicación o interpretación de derechos agrarios, 

entendido en una de sus acepciones como la actividad que sirva para ayudar a los 

contendientes o encontrar el derecho que deba regular sus relaciones jurldicas. 

Generalmente lo conciliación podró tc11cr éxilo, cuando el conflicto se origine por 

existir duda en la titularidad de un derecho o el cumplimiento do una obligación regulado 

por lo Ley Agrario, dado que si existe certeza sustentado en pruebas documentales 

fechados antes del derecho redomado, el afectado como es lógico, no descaró ceder 

nada y osumiró la actitud de exigir el cumplimiento de ese dered10 por vio procedente. 

11.- Cuando procede lo Conciliación: 

El procedimiento conciliolorio da inicio cuando alguno de los sujetos agrarios 

contemplados en la Ley de lo materia presento escrito de reclamación o comparece o 

formularlo, para lo cual el conciliador debe utiliiar el formalo correspondiente. 

o) Oriental al reclamante de lo conveniencia y necesidad que proporcione las 

pruebas que se sustento su reclamo. 

b) Si el reclamante es persona moral (ejido o comunidad). se deberá verificar lo 

personalidad de quien promueve o nombre del núcleo agrario, por ejemplo, con el ocia 

de asamblea de elección de los órnanos internos del nucleo ejido( o comunal, o en su 
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. . . . 

caso, se investiga y solicita ·al _registro Agraria Nacional. expido.co~staricla de quienes 

integran dichos 6~cinos; a fJOr cuólquie~ ~Ira i,;edi~ idó~iio. 



PROCURADURIA AGRARIA 

Solicitud de ConclllaÍ:lón 

ESTA TESIS 
SAtm nE Lfi 

.Formato No. 1 

No. de Solicitud---
Fecha 

C. PROCURADOR AGRARIO 
Presente 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 135 y 136 fracción 111 de la 
Ley Agraria y baja protesta de decir verdad, me dirijo a usted para solicitar 
respetuosamente la intervención y apoyo de esa Procuraduría a su digno cargo, 
para que por la vía conciliatoria se dé solución al problema agrario que a 
continuación se ser'lala. 

Poblado _______ Municipio ____ Estado ____ _ 

Nombre dol Reclamante (o en su caso del Representante Legal ) ____ _ 

Calidad: Ejidatario ( } Comunero ( ) Sucesor ( ) Ejido ( 
Comunidad ( ) Pequeño Propietario ( ) Avecindado ( 

Jornalero Agrícola ( ) Sociedades Agrarias ( ) 

Domicilio: 

Reclamación 

Documentosaportados: -------------------~ 

DATOS DE LA CONTRAPARTE: 

Nombre:-----------------------~ 

Domicilio:-----------------------

FIRMA DEL RECLAMANTE 

t~O DEBE 
msuonr,A 
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-Elaboración del acuerdo de Radicación. 

El Conciliador debe elaborar el acuerdo de radicación conforme o lo siguiente: 

o) Tener por presentada formalmente la reclamación. 

b) Fi¡or lecho para lo audiencia conciliatorio en un término de 20 dios naturales; y, 

c) Citar o lo contraparte mediante notificación personal exhortóndolo, poro que dé 

respuesta o lo reclamación y acompañe los pruebas que a su derecho convengo. 



FORMATO No. 2 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo de Radicación 

No. de Expediente----

Lugar y Fecha ____________________ _ 

Por este medio se hace constar que se recibió Ja solicitud de intervención de 
esta Procuraduría a efectos de promover Ja conciliación entre _______ y _____ _ 

Para tal efecto se señala como fecha para la celebración de la audiencia de 
conciliación el dia ___ del mes del año ___ y se 
solicita la presencia de las partes y la respuesta a la reclamación que haga la 
contraparte. De la misma manera se le solicita acompañe a su respuesta las 
pruebas que considere convenientes para el caso en particular. 

Notifiquese personalmente a las partes, asi lo provee el conciliador----· 

FIRMA DEL CONCILIADOR 
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-Elaboración de lo Cédula de notilicoción. 

Se ·procede ·o lo · eloboroción de lo cédula de. notificación conforme al formato 

correspondiente, tronscñbiendo los datos del auto de rodicación. 



FORMATO No. 3 

PROCURADURIA AGRARIA 

Cédula de Notificación 

No. de Expediente: -----

LugaryFecha: --------------------

Nombre de la contraparte:------------------

Domicilio:-----------------------

ASUNTO: Se requiere para que comparezca a las horas del día 
y rinda contestación a la reclamación hecha por 

Lo anterior en atención a la reclamación presentada ante esta Procuraduría y de 
la cual se le corre traslado con la copia anexa, con el objeto de que presente su 
contestación en los términos regulados por el artículo 48 del Reglamento 
Interior de esta Institución .. 

ATENTAMENTE 
EL CONCILIADOR 
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·Audiencia Conciliatoria. 

El dio señalado para lo audiencia, el conciliador debé Jntervenir. para que se 

celebren plóticos entre los portes exhortóndolos poro· qu~· ll~~u~~-: ci : un ,~ii~gÍo 
conciliatorio procediendo de la siguiente forma: 

a) Se levanta el ocia de audiencia 

b) Se identifica o los portes 

e) Se recibe lo contestación y pruebas que se acompañen a lo misma. 

d) Si so ponen de acuerdo los portes pueden solicitar que se suspenda la audiencia, 

con el objeto de llegar o una conciliación. 

e) En el :;upucslo anterior se suspendo la audiencia y se fija nueva fecho para su 

continuación, dentro de los 8 días naturales siguientes quedando notificados los partes. 



FORMATO No. 4 

. PROCURADURIA AGRARIA 

Acta de Audiencia de Conciliación 

En siendo las horas del día señalado 
para la celebración de la audiencia de conciliación y en presencia del C. 
-------conciliador: 

Comparecen los señores 
--,,.---------quienes se indentifica con _______ _, 
manifiestan: 

MANIFESTACIONES DEL RECLAMANTE (ratifica su escrito Inicial) 

MANIFESTACIONES DE LA CONTRAPARTE (presenta su escrito de 
contestación y pruebas) 

Exhortadas que fueron las partes para que lleguen a un arreglo conciliatorio, se 
acuerda suspender la presente audiencia y se fijan las ------
horas del dla para su reanudación, quedando notificadas ambas 
partes. 

ATENTAMENTE 

Firma del Conciliador y de las Partes 



FORMATO No. 5 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acta de Reanudación de Audiencia do Con~lllaclón 

En siendo las horas del día señalado 
para la reanudación de la audiencia de conciliación y en presencia del C. 
_______ conciliador: 

Comparecen los señores _________________ _ 
___________ quienes se indentifica con _______ _, 

manifiestan: 

Que es su deseo dar por terminado el conflicto por haber llegado a un acuerdo 
conciliatorio y por lo tanto firmar el convenio correspondiente en los ténminos 
siguientes: 

CONVENIO 

(Texto del Convenio) 

El C. Conciliador a~uerda: Visto que las partes llegaron a la firma de un 
convenio satisfactorio para ambas, se da por terminado el presente asunto, 
remitiéndose el convenio al Tribunal Agrario competente para efectos de su 
ejecución. Archivase el expediento como asunto totalmente concluido. 

FIRMAN TODAS LAS PARTES Y EL 
CONCILIADOR 
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~Convenio Conciliatorio. 

Si se llego o un acuerdo, se do por terminado el conflicto y se. firma el convenio 

conforme a lo siguiente: 

o) Procurar que las partes pacten que el convenio conciliatorio produce todos los 

efectos jurídicos inherentes a una sentencia. 

b) De inmediato se promueve la ejecución ante el Tribunal agrario competente. 

c) Si se afectan derechos colectivos deberó .;e ratificado el convenio por la asamblea 

del núcleo de población. 



FORMATO No. 6 

PROCURADURIA AGRARIA 

Convenio Conciliatorio 

Convenio que celebran------~ _______ al tenor de las 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

Declaraclone de la contraparte ________________ _ 

Por lo anteriormente expuesto las partes otorgan las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.· (ambas partes se reconocen mutuamente su personalidad con que 
se ostentan). 

SEGUNDA.· (se establece lo que ambas partes ofrecen para resolver 
conciliatoriamonlo el confiicto). 

TERCERA.· El reclamante manifiesta estar de acuerdo con lo ofrecido en los 
ténninos de la cláusula inmediata anterior. 

CUARTA.· Las partes aceptan que el presente Convenio producirá todos los 
efectos juridicos inherentes a una sentencia y qua trae aparejada ejecución que 
se promoverá ante el Tribunal Agrario compotente. 

QUINTA.· Las partes aceptan que con e! presente Convenio se ha resuelto la 
controversia planteada y están concientes y conformes de los alcances y 
compromisos adquiridos. 

FIRMAN TODAS LAS PARTES Y 

EL CONCILIADOR 
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-Remisión del Convenio ol Tribuno) Agrario. 

Una· vez cubiertos todos los requisitos onteriores se elaboraró escrito dirigido al 

Tribunal Agrario competente, remitiendo el convenio conciliatorio debidamente firmado 

por los partes y solicitando su debida e¡ecución. 



FORMATO No. 7 

PROCURADURIA AGRARIA 

Oficio da Remisión al Tribunal Agrario Competente 

Lugar y Fecha --------------------

C. MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO COMPETENTE 
Ubicado en 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 136 fracción 111, de la Ley 
Agraria y 48 fracción IV del Reglamento Interior de esta Procuradurla, por este 
conducto respetuosamente se promueve ante ese H. Tribunal ta ejecución del 
Convenio Conciliatorio, para c¡iyo efecto se adjunta, celebrado por 

en el cual convinieren las 
partes en ______________________ _ 

ATENTAMENTE 

EL CONCILIADOR 

c.c.p. Director General de Conciliación y Concertación 
c.c.p. Delegado 

c.c.p. Jefe de Residencia 
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111.- Cuando no procede lo conciliación. 

Una vez cumplido el procedimienlo señalado en el apartado anterior y si no se logro 

la conciliación, el conciliador con lundomenlo en lo regulado en el arllculo 48 úllimo 

pórralo del Rcglamenlo lnlerior de la Procurodurra, debe exhortarlos paro que de común 

acuerdo la designen como órbilro en procedimiento orbilral conforme a las normas del 

Juicio agrario. 

El conciliador debe de lomar en consideración que la exhortación referida en el 

pórrafo anterior puede tener dos opciones: 

o) Que los parles aceplen el orbilraje. 

En caso de que los parles acepten el arbitraje se levonlo el ocio de audiencia 

conciliolorio y se turna al órbitro designado por lo Procuraduría o través de lo sub

procuraduría de conciliación y conccrloción poro que se inicie el procedimiento arbitral. 



FORMATO No. 6 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acta de reanudación do audiencia do conclllaclón donde no procedía ésta, 
y las partos aceptan el arbitraje 

En siendo las horas del día seMlado 
para la reanudación do la audiencia de conciliación y en presencia del C. 
-------conciliador. 

Comparecen los señores---,----,--.,--,,::----------
___________ quienes se indentifica con _______ ~ 
manifiestan: 

Que no fue posible dirimir el conflicto agrario por no haber podido llegar a un 
acuerdo conciliatorio y por lo tanto es su deseo designar a la Procuraduría 
Agraria como árbitro en el procedimiento arbitral conforma a las normas del 
juicio agrario. 

El C. Conciliador acuerda: Visto qua las partes no llegaron a un acuerdo 
conciliatorio satisfactorio para ambas, poro si aceptan el arbitraje, se dá por 
terminado el procedimiento conciliatorio debiéndose remitir el presente asunto 
al árbitro que será designado on su oportunidad pura que inicie el 
procedimiento arbitral. 

FIRMAN TODAS LAS PARTES Y 
EL CONCILIADOR 
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b) Que los portes no oceplen el orbilroje. 

Si las partes na aceptan el arbitraje se levanto el Acta de Audiencia Conciliatorio y se 

les tendró por inconf;,rmes y sus derechos a salvo paro dedúéÍrlos por _vfo procedente. 



FORMATO No. 9 

PROCURADURIA AGRARIA 

Aot• de reanudación de audiencia de conclllaclón donde no procedlo ésta, 
y las partes no aceptan el arbitraje 

En siendo las horas del día senalado 
para la reanudación de la audiencia de conciliación y en presencia del C. 
_______ conciliador: · 

Comparecen los señores------------------
__________ quienes se indentifican con ______ _, 
manifiestan: 

Que no fus posible dirimir el confiiclo agrario por no haber podido llegar a un 
acuerdo voluntario y no aceptan el arbitraje para dirimir el conflicto. 

El C. Conciliador acuerda: Visto que las partes no llegaron a un acuerdo 
satisfactorio para ambas y dado que, una vez exhortados para que el conflicto 
se dirima por el arbitraje, no lo aceptaron, se dejan sus derechos a salvo para 
daducirlos por la vía procedente, dando por terminado el presente asunto. 

FIRMAN TODAS LAS PARTES Y 
EL CONCILIADOR 
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-Cuando ocude una sola de los parles: 

En caso de que el reclamante no concurre o lo audiencia conciliatorio, se fijará 

nueva fecha poro su celebración dentro de los ocho dfas naturoles siguientes, salvo que el 

promovente expresamente se desista de la conciliación. Si la contraparte no concurre a la 

audiencia, se difiere ésta y se cito nuevamente en el término señalado en el pórrofo 

anterior procurando convencerla poro que comparezca en lo conciliación. 

Para tal efecto el conciliador debe hacer lo siguiente: 

a) Dictar auto señalando nueva fecha de la audiencia dentro de los ocho dfos 

naturales siguientes¡ 



FORMATO No. 10 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo dictado en audiencia do conclllaclón cuando acude una sola parte 

En siendo las horas del dfa sellafado 
para la celebración do ra audiencia de concifiación y en presencia del C. 
-------conciliador: 

Comparece únicamente ef Sr. quien se 
identifica con ________ y manifiesta: 

En caso de que concurra el reclamante se estabfecorán ras manifestaciones del 
mismo (ratifica su escrito inicial) 

En caso de qua comparezca la contraparte (presenta su escrito de contestación 
y pruebas) 

El C. Conciliador acuerda: Visto que sólo una de tas partes comparecio a la 
presente audiencia, se acuerda suspender la audiencia y fijar nueva fecha para 
la colebración de I~ misma dontro da los O días naturales siguientes: 

Debiendo notificar a la parte ausente, habiéndo quedado debidamente enteradó 
el C. _________ ~ 

ATENTAMENTE 
EL CONCILIADOR 
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bJ Si no concurre el reclamante en la nueva fecho señalada para la audiencia, se 

.estimaró que el promovenlc se ha desistida de la conciliación dictóndase acuerdo de que 

dé por concluido el expediente. 



FORMATO No. 11 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo dictado en le nuova focha para audiencia de conciliación cuando 
no concurro ol roclamanto 

En siendo las horas del día señalado 
para la celebración de la audiencia de conciliación y en presencia del C. 
________ conciliador: 

Comparece únicamente el Sr. quien se 
Identifica con-------- y manifiesta: 

En caso do que comparezca la contraparte (presenta su escrito de contestación 
y pruebas) 

El C. Conciliador acuerda: Visto que sólo la contraparte comparecio a la 
presente audiencia, y no asl el reclamante, so dá por concluido el presente 
procedimiento conciliatorio. 

Notifiquese a las partes. 

ATENTAMENTE 
EL CONCILIADOR 
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c) Si lo contraparte no acude o lo nuevo lecho fijado paro lo audiencia se dicto aula 

dejando salvo las derechos del reclamonlc poro que los deduzco por lo vio procedente. 



FORMATO No.12 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo dictado en la nueva focha para audiencia de conclllaclón cuando 
no concurre la contraparte 

En -----------'siendo las horas del día 
senalado ara la celebración de la audiencia de conciliación y en 
presencia del C. conciliador: 

Comparece únicamente el Sr. -----c::----quién se 
lndentifica con--------~ manifiesta: 

El reciamente ratif;ca su escrito inicial. 

El C. Conciliador acuerda: Visto que sólo el reclamante comparecio a la 
presente audiencia, y no asi la contraparte, se dá por concluido el expediente, 
dejando a salvo los derechos del promovente para que Jos deduzca por la vía 
procedente. 

Notifíquese el presente acuerdo. 

ATENTAMENTE 
EL CONCILIADOR 
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d) Lo anterior se hará del canocimientadel área.deAsuntosJurídicos y contenciosos, 
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~Cuando n,o acudo ninguna de las partes. 

Se debe proceder de la siguieríte manera: 

a) Se dicta auto lijando nueva fecha dentro, de los' oci;;, dios ~~turofes ~iguientcs 
procurando convencer a las partes paro quecomparézcanala COJ1Ciliaci6n.

0 



FORMATO No. 13 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo dictado on audiencia de conclllación cuando 
no acudo ninguna de las partes 

En siendo las horas del día señalado 
para la celebración de la audiencia do conciliación y en presencia del C. 
Conciliador acuerda. 

Vista la incomparencia de las partes, cíteseles y exhórteseles a que 
comparezcan en la próxima fecha de audiencia, señalándose para tal efecto las 
______ horas del . Notiffquese personalmente 
a las partes. 

ATENTAMENTE 
EL CONCILIADOR 
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b) Si no se logro lo señalado en el inciso ()nlerior, el ~onciliadar d~beró dictar auto 

en la audiencia, dando por concluido el ex¡Jedlente.' 



FORMATO No. 14 

PROCURADURIA AGRARIA 

Acuerdo dictado en la nueva fecha para audiencia cuando no acude 
ninguna do las partos 

En siendo las horas del 
dla se~alado para la reanudación de la audiencia de conciliación y 
en presencia del C. Conciliador acuerda. 

Vista la Incomparecencia por segunda vez de las partes y desprendiéndose de 
autos que fueron debidamente notificados en las dos ocasiones, túrnese los 
presentes autos al archivo como asunto total y definitivamente concluido. 
Notifíquese personalmente a las partes. 

ATENTAMENTE 
EL CONCILIADOR 
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c) Se haró del conocimiento del órea de Asuntos Jurídicos y contenciosos 

correspondientes paro los efectos procedentes. 



4.:l C:aPac:idalll (le rns()lvm· eficazmente 
C()Ufiid()S Á!.!Hiri(JS BJl()if 1()§ TrUnmale~ 

(;()nmetentes. 
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Para que los tribunales puedan resolver eficazmente cualquier conflicto de lipo agrario es 

necesario que reúnan y sigan lodos los posos que a continuación se describen: 

1.- Demanda. 

la persona que quiero hacer valer un derecho en juicio, habró de proponer la 

demando ante la autoridad judicial; en el coso, el interesado por si, o o través de la 

Procuraduría Agrario presenta su demando por cscrilo o comparecencia, ejercitando lo 

acción que corresponda esto es, provoca la actividad del juzga miento del T ribunol 

Agrario, que decide lo litigios de intereses jurfdicos del procedimienlo. 

2.- Requisitos de la Demanda. 

1.- El Tribunal ante el cual se promueve. 

11.- El nombre del actor y del demandado, con sus domicilios. 

111.~ Los hechos en que el acto funde su acción, narróndolos suscintomente con 

claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda producir su contestación y 

defensa. 

IV.- El derecho en que se funde su demanda señalando los dispositivos legales, 

aplicables al caso. 
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V.- Los puntos petitorios, designóndolos con toda exactitud en términos cloros y 

precisos, congruentes con lo expresado en el cuerpo de lo demandada. 

3.- Fundamento legal. 

Artículos l 70 de la Ley Agraria54 y· 322 d~I Código de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoño. 55 

4.- Acciones del T ñbunal Agrario al recibir la Demanda. 

El tribunal de oficio, la examinuró y si notare irregularidades u omisiones, prevendró 

al promovente poro que lo subsane dentro del término de ocho días, estudiará también, si 

el asunto es de su competencia, de ser osl, ordenaró emplazar al demandado 

5.- Emplazamiento. 

Emplazar es prevenir a la persono contra quien se propone la demanda, 

entregúndolc lo copia de la demanda y sus anexos citóndolo poro que comparezco ante el 

tribunal el día y hora señalando para que tengo verificotivo lo audiencia, lo que tendró 

lugar dentro de un plo10 no menor de circo dfos ni mayor de dieL días, contados o partir 

de la focha en que practiqu.e el emplazamiento pudiendo ampliarse hasta quince días, por 

razón de lo distancia. En el emplazamiento se expresaró, cuando menos, el nombre del 

5' lbid. Art. t 70 

55 Código do Pruccdimicnlos Civiles , Art. 322 

56 loy Agrario , ArtfctJlos 16B y 181. 
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actor, lo quedemanda la causa de la demando y lo fecho y hora que se señale poro la 

audiencia, advirtiéndole de que en dicho audiencia se desohogorón los pruebas. 57 

6.- Modo de hacer el emplozomiento. 
~. . . .,_. ·- - . ·' 

El ~mplozomiento lo efectuoró el secretorio o Actuario del Tribunarpud¡end:o:-~stor 
acompañado del actor, se horó en el lugar que éste hoyo designado p~-,i:.:tál fin-~ 'podrÓ 

ser: 

1.- El domicilio del demandado, 

negocio o el lugar en que labore. 

prÍ~~ip~I asiento de su 

11.- Su parcelo u otro lugar que frecuente y en el que seo de creerse que se halle al 

procticórsele el cmplozomicnta_ 

El Secretorio o Actuario que hago el emplazamiento, se cerciororó del domicilio del 

demandado y de que éste se encuentre en el Jugar sefiolodo y lo efcctuoró personalmente, 

de no cncontrorlo y el lugar fuere de los setlalados en la fracción 11 cercioróndose de tal 

hecho, dejmó c.:édulo con lo persona de mayor confianza; si no se encontrara al 

demandado y el lugar no correspondo a los seiialados en dicho fracción, no se dejoró 

cédula y se emplazará de nuevo, si osl lo pidiere el actor. 

Cuando no se conociere el lugar en que el demandado viva o tengo el principal 

asiento de sus negocios o cuando viviendo o trabajando en el lugar que csló constitufdo 

el actuario, se negaron los personas requeridos o recibir el cmplozomielllo, se podró 

hacer en el lugar donde el demandado se encuentre, El Secretario o Actuario levantoró 

acto circunstanciada, lo que scró agregado al expediente, recabará el acuse de recibo de 

lo persona con quien se hoyo entendido el emplazamiento, si no supiera firmar lo horó o 

----------

57Jhitl,/\/t 170 
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su ruego uria presente; si esta no quisiere hacerlo, lo hará un testigo, .éste no puede 

negarse, pues en coso contrario se le impondrá una muho del equivalente o tres dios de 

. sala"rio mínimo de la zona de que se trote, con fundamento en los Artículos 170, 171, 172, 

1 Z3, 17 4, 175 y 176 de la Ley Agraria. 

7.- De lo Contestación de la demando. 

Lo contestación o lo demando es lo respuesto que da el demandado o lo petición del 

actor, de lo que se infiere, que debe haber congruencia entre la demando y el escrito de 

contestación. 

En el juicio ogrorio el demandado contestoró la demando, o mós tordor en la 

audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o mediante comparecencia, en este coso el 

T ribunol levantaró acto, formulando lo contestación. 5U 

1.- Requisitos de lo Contestación. 

la demando debe conlcslorse, nc9ondo, confesando u oponiendo excepciones; 

debiendo referirse o todos los hechos de lo demando, de lo manero siguiente: 

o) En el rubro, anotaró el nombre del actor, del demandado y el número de juicio; el 

nombre del Tribunal Unitario ante quien se trámite el juicio. 

b} Su nombre y domicilio para oir notiíicacioncs, y el nombre de sus representantes. 

c) Deberó roferirse o los conceptos quo se le demandan y o todos y o codo uno de 

los hechos relatados por el actor, ofirmóndolos, negóndolos y haciendo lo ocloroción que 

estime pertinente. 

56 J!:ili!. Art. 170 
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d) Se rcferiró también, al derecho Invocado por el ()Ciar, si son o )io aplicables ol 

coso, los dispositivos señalados por el mismos. 

:·-.<:".\ 

e) Expresoró con todo claridad loso excepciones} ;_dc7!•~~~ •• ~~ ):~PO,":~- a .lo 

demando. · '···· 

1) Deberó ocomponor en el mismo. escrito, los. documenios. en que se funden los 

excepciones o que sirvan como pruebo. 

g) Si tuviere reconvención, esto es alguno acción contra el actor, lo debcró hacer 

precisamente al contestar lo demando y nunca después, debiendo ofrecer pruebas; en 

este coso de doró traslado al actor, cnlregóndole uno copio de la mismo, para que esté 

en condiciones de contestar lo que o su derecho convengo; el Tribunal diferirá lo 

audiencia por término no mayor de diez dfas, excepto cuando el reconvenido o 

controdemandado, cslé de acuerdo en que prosiga el desahogo de la audiencia, en lo 

que proccdcró a conlostorla. 

11.- Fundamento Legal. 

Artículo 329 del Código federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletorio. 59 

8. - De lo Audiencia de Ley 

En el juicio agrario se seiíala día y hora paro que tenga verificalivo en uno audiencia 

en la cual el actor expone su demando y el demandado su contestación, ofreciendo 

----------

5\i' Código Fcdrnol do Procedimientos Civiles , Art. 379 
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pruebas:que e~Úrnen caÍi~uce.~tes; prese~tando o las testigos .y peritos qu~ pretendan ser 

. l.- EtaRa:iíreliminar de la audiencia. 

Al iniciarse lo audiencia, se pueden dar los supuestos siguientes: 

No estar presente el actor y si el demandado, se impandró o aquél una multa 

equivalente al monto de uno a diez días do salario mfnimo de la zona de que se trato¡ si 

no lo pago, no se emplazará de nuevo al juicio. 

Si no estón presentes ni el actor ni el demandado, se tendró por no practicado el 

emplazamiento y se ordenará de nuevo si el actor lo pidiera. 

Cuando no concurra el demandado y aparezca que no fue emplazado, se cmplozaró 

de nuevo, si el actor lo pide. 

Si el demandado fue emplazado debidamente y no ocurriera, se llevaró a cabo la 

oudie11cia, pudiendo comparecer o lo mismo inlervinienJo en el eslado procesal en que su 

halle; no se le admitirá pruebo sobre ninguna excepción, si no dornuestro impedimento 

de ca5o fortuito o fucr:za mayor que le impidió presentarse o conlcslor lo demanda. 61 

- El caso fortuito o de fuerza mayor, da origen al incumplimiento, funcionando como 

un mecanismo de liberación ante dicho incumplimiento sus coracteríslicas son: una 

imposibilidad absoluto de cumplimiento que seo imprevisible, que el oconlecimiento, se 

produzca fuera de la esfera de responsabilidades de lo persona. 

60 LoyAgrorio, Art. 185, Fracción 1. 

61 lb;d. Arl. 180, 183 y 184 
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11.'. Audiencia del juicio. 

En la tramilación del juicio agroño los Tribunales se ajustarón al pñnciplo de 

oralidad, salvo cuando se requiera de constancia escrita o mayor formalidad, o os[ lo 

disponga la Ley. 

Abierta la audiencia, esto se llevoró a cabo, como sigue: 

a) los portes expondrón oralmente sus pretensiones por su orden, el ociar su 

demanda y el demandado su contestación y olrecerón los pruebas que estimen 

conducentes a su deíenso y prcscnlarón a los testigos y peritos que pretendan ser oídos; 

b} los partes se pueden hacer muluamcnte los pregunto:. que quieran , interrogar los 

testigos y peritos, y en gcnc1al presentar todas las pruebas que se rindan desde luego; 

e) Todos las acciones y excepciones o defensas se harán valer en el acto mismo de lo 

audiencia, sin sustanciar articulas o incidentes de previo y especial pronunciamiento. si de 

lo que expongan las partes resultare demostrada la procedencia de uno excepción 

dilatoria, el T ribunol lo dcclororó así, desde luego y doró por terminada la audiencia; 

d) El Magistrado podrá hacer libremento los preguntas que juzgue oporfunos o 

cuóntas personas estuvieren en la audiencia, carear o los personas entre sí o con los 

testigos y a éstos, los unos con los otros, examinar documentos, objetos o lugares y 

hacerlos reconocer por peritos; 

e) Si el demandado no compareciere o se rehusara a contestar las preguntas que se 

le hagan, el tribunal podrá tener por ciertas los afirmaciones de la otro porte, salvo 

cuando se demuestre que no compareció por caso fortuito o por fuer.la mayor a juicio del 

propio T ribunol; y 

f) En cualquier esfado de la audiencia y en todo coso antes de pronunciar el follo, el 

T ribunol cxhor1aró o los partes a uno composición amigable. Si se lograra la avenencia, 
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se doró por terminado el juicio y se suscribiró el convenio respectivo. En caso contrario, el 

Tribunal oirá los alegatos de las partes, para lo cual concederá el tiempo necesario a 

cada una y en seguido pronunciaró su fallo en presencio de ellas de una manero clara y 

sencillo. 

111.- Fundamento Legal. 

Artículo 185 de lo Ley Agraria. 62 

9.- De las pruebas. 

Probar es producir un estada de certidumbre en la mente de una o varias personas 

respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, o de la verdad o falsedad de una 

proposición. 

La prueba judicial es la que se llevo o cabo ante las órganos jurisdiccionales, yo se 

trate de Tribunales civiles, penoles, agrarios de orden administrativo, juntas de 

conciliación y arbitraje, ele. 

Consiste en adividades jurisdiccionales promovidos por el Juez o por las partes que 

intervienen en el proceso y que tiene por objeto producir un hecho o una cosa del cual se 

infiera la existencia o inexisfencío de los hechos conlrover1idos. 

Tiempo y modo de ofrecerlos. 

En el procedimiento agrario serón admisibles toda clase de pruebas, mientras no 

sean contrarias o la Ley. Puede el Tribunal Agrario, en cualquier tiempo, acordar la 

62 !bid, Art. l85 
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práctico, omplioci6n o perfeccionamiento de cualquier diligencio, siempre que seo 

conducenle poro el conocimiento de lo verdad sobre los puntos controvertidos. 63 

Los portes ofrecerán pruebas en el momento en que se celebre lo audiencia de Ley 

asumiendo codo uno de ellos lo cargo do la pruebo de los hechos constituHvos de sus 

pretensiones. 64 

Sobre este particular, en razón de que en la Ley Agraria no existe disposición 

expresa, que regule los reglas generales de la prueba, debe aplicarse, en lo conducente, y 

o efecto de completar los disposiciones de lo Ley Agrario, los Articulas relativos del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletorio en los términos del 

articulo 167 de lo Ley Agrario. 65 

En consecuencia, a continuación se cilan los artículos relativos del Código Federal 

de Procedimientos Civiles: 

Artículos 79 al 94.- Reglas generales de la pruebo. 

Articulas 95 al 128.- Confesión. 

Artículos 129 al 142.- Documentos públicos y privados. 

Artículos 143 al 160.- Pericial. 

Artículos 161 al 164.- Reconocimiento o inspección judicial. 

bJ !bid, Art. 186. 

6-4 lhid, lvt. 185 Fmcdón 1 

651.Qfil, lvt. 167 
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M!culos 165 ol 187.- Testimonial. 

Artículos 188 ol 189.- Elementos aportados por el descubrimie~lo de lo ciencia. 

Articulas 190 al 196.- Presunciones. 

11.- Fundamento legal 

Artlculos 185, 186, y 187 de lo Ley Agrario. 66 

10.- Sentencio. 

Encontramos varias definiciones de la sentencio, para unos es ~10 decisión legitimo 

del Juez sobr& lo causo controvertida en su Tribunal. Paro Monrcsa y Novnrro, es •e! ocio 

solemne que pone fin o lo contiendo judicial, decidiendo sobre los pretensiones que han 

sido objeto del pleito". Eduardo Pallares la define como "el acto jurisdiccional par medio 

del cual el Juez resuelve los cuestiones principales malcrio del juicio o los incidentales que 

hayan surgido durante el proceso". 67 

l.- De la formo de dictarse lo sentencio. 

El Tribunal Agrario después de oír los alegatos de las parles, en seguido pronunciará 

su fallo en presencia de las partes, de una manera claro y sencilla. 6U 

66 ¡b;d, Ar!. 185, 186y107 

67 f:duordo Pallares, QQ. cil ., p. 168 

68 ley Agrario, Art. 185, Fracción vt 
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La sentencia de las tribunales se dictarón a verdad sabida, sin sujetarse a reglas 

sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los ·.documentos en 

conciencio fundando y motivando sus resoluciones. 69 

En caso de que lo estimación de pruebas amerite un estudio mós detenido por el 

Tribunal, citoró a los partes poro oir sentencia, que se dictar6 en un término no mayor de 

veinte días contados o partir de la audiencia. 70 

Sentencio dictado a verdad sabido, implico que lo mismo no debe ser bojo lo 

interpretación estricta del derecho, ni siguiendo las regios generales de valoración de las 

pruebas; sino que el juzgador, Clplicando su criterio sano, deberá apreciar los hechos y 

documentos presentados en el juicio, debiendo ser congruente con los gestiones 

planteados en la litis; además, no se debe follar más ni menos sobre ~quello que las 

portes han sometido o la decisión del juez. 

11.- fundamento Legal. 

Articulas 1 85 fracción VI, 188 y 189 de lo Ley Agrario. 71 

11.- Ejecución de Sentencio. 

Dictado lo sentencio por el Tribunal Agrario, éstos tienen lo obligación o proveer o 

lo eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias, paro cuyo efecto dictarón todas las 

---------

69 lbid, /vt. 1 B9 

71 _fufil, Ar. 105, lBB y 189. 
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medidos ~~cesarías, incluyendo los ,de apremio, en lo forma y términos que consideren 

proc~d~nies: 12 • ' ·. 

t..; Procedimiento poro ejecutarlos. 

o) Si las portes estón presentes, al dictarse la sentencia el T ribunol procuraró que se 

pongan de acuerdo poro su ejecución, si osi fuera, suscribirón la formo de hacerlo. 

-b) El vencido en juicio, podró ofrecer garantía, que consisliró en fianza de persona 

arraigada en el lugar o de institución outorizodo, a efecto de gorantízor el cumplimiento 

de la sentencio, el T ribunol con audiencia de la parte que obtuvo follo favorable, 

calificoró lo fianza o garantfa, si lo acepta, conccdcró un término de hasta quince dios 

poro su cumplimiento, pudiendo ompliorlo si la otra pmlc estuviera de acuerdo; si vencido 

el plazo no hubiaro cumplido, se haró efectivo lo fianza o gomntío. 

Las medidas de opremto, son las o<:cioncz ordcn{ldas por el Tribunal paro hacer 

cumplir sus determinaciones; el Código Federal de Procedimientos Civiles, seilala como 

medidas de apremio, en su mlículo 59, lo:. siguientes: n 

l.- Multas hasta de Mil pesos. 

2.- El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederó contra el rebelde por delito de 

desobediencia. 

----------

72 tb;d, ht 191 

13 Código ff..'tfcral de Procedimicmtos Civilmo , Art. 59 
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En virtud de que lo Ley Agrário (lo cslablec~ lás medidos da oprenilÓ, se considera 

aplicables las contenidas en el Códiti~Fede,iaf~~ ~(Jc~dl~ie'n1cisC;vil~sde•aplicoción 
supletorio. ._ ,'.;,e,{, JS 5~;;;~(> . 

11.- Fundamenlo Legal,__' 

Articulo 191, Fracción 1y11 Ley Agrario. 7< 

12.- Caducidad del procedimiento agrario. 

Lo caducidad es un figuro procedimental que implica lo extinción del proceso, y se 

origina por falto de actividad procesal, y pone fin a largos e interminables procedimientos. 

En el procedimiento del juicio agrario, la inactividad procesal o lo falta de 

promoción del actor, durante el plazo de cuatro meses, produce la caducidad del 

procedimiento, la que deberó ser dcclaroda por el Tribunal Agrario, ante quien se 

promovió el íuicio, de oficio o a petición de porte. 

1.-Fundomcoto Legal. 

Articulo 190 de lo ley Agraria. lb 

14.- Recursos en el Juicio Agrario. 

los recursos son los medios de impugnación que otorga la ley a las portes y a los 

terceros para que obtengan, mediante ellos, revocación o modiíicación de una resolución 

judicial seo ésta auto o decreto. 

---------

7" Luy Agrario, Art. 191. 

75 fuill, "''· 190. 
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En lo Ley Agrorio se establece un sólo recurso, que es el de revisión y procede contra 

lo sentencio dictado por los Tribunales Unitarios Agrarios. 

1.- Cosos en que procede lo revisión. 

Lo revisión, en materia agraria, procede únicamente contra los sentencias dic:~odas 

por los Tribunales Unitarios Agrarios, que resuelvan: 

l.- Limites de tierras entre dos o mós núcleos de población ejidolcs o comunales; 

limilcs de tierras do uno o varias núcleos de población con uno o varios propietarias o 

sociedades mercantiles. 

2.- T romiloción de juicio agrario que verse sobro restitución de tierras cjidales. 

3.- Nulidad de resoluciones emitidas por autoridades en materia agraria. 

De lo anterior se desprendo que cuando las resoluciones resuelvan otros asuntos, 

distintos a los de las fraccione::; citadas, serón motivo de juiC:o de amparo direclo ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito que correspondo. 

11.- íorrno de interponer el recurso. 

El término para lo interposición del recurso de revisión es de diez días, contados a 

partir de la notificación de lo sentencio; mediante un escrito que se presentoró ante el 

propio T ribunol que dictó lo ccntcncia, el que contendrá: 

o) El rubro, los dotas que identifique al juicio. 

b) Nombre y el carócter del recurrente. 

e) La fecho de la senlencia recurrido y de su notificación. 

d) Expresión de los agravios que le causo la sentencia, señalando los considerando 

de lo sentencia, fuente del agravio, transcribióndolos, por su orden; designando los 
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preceptos legales violados, enumer6ndolos; siendo ·conveniente ·soportar los ogravi~s, con 

citación do tesis o jurisprudencia. 

e) los puntos petitorios. 

Si la revisión es presentada en tiempo, por el Tribunal lo admitir6 en un término de 

tres días y doró vista a las partes interesadas, a electo de que en un plazo de cinco dios 

expresen lo que o su derecho y sus intereses convenga; procediendo a remitir el 

expediente Integro al Tribunal Superior Agrario, quien lo resolveró en término de diez días 

contados o partir de la fecho de su recepción. 

111.- fundamento legal. 

Articulas 198, 199 y 200 de la Ley Agraria. 76 

14.- Juicio de amparo, en el procedimiento agrario. 

El Juicio de amparo es un juicio constitucional establecido por los articulas 103 y 

107 de lo Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto la 

protección de los garantías constitucionales y el mantenimienlo de lo sobcranla local y 

federal, codo uno en la propia esfera de su~ uiribuciones. 77 

Es importonto destacar que no obstante que originalmente se consideró un recurso 

en la actualidad el amparo es un juicio. 

1.- Procedencia del juicio de amparo, en juicio agrario. 

76 tb;d, M. 198,199 y200. 

77 Cons!iludón l'olílico do los Estados Unidos Mexicanos , Art. 103 y 107. 
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Las parles a quienes perjudiqúe lo sentencia definitiva, si lo desean, presentarán 

demanda de amparo ante el Tribunal Colegiado de Circuito que correspondo, dentro del 

término de quince dios, contados o partir del dio siguiente de lo fecho en que se notifique 

lo sentencia, según el ortfculo 198 en sus tres fracciones, es necesario agotar, primero el 

recurso de revisión. 

Que contra los sentencias definitivas que resuelvan asuntos distintos de los señalados 

en el artlculo antes citado, procede el amparo directo, ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito competente y que, contra cualquier otro acto de los Tribunales Unitarios dictados 

en juicio, procede al juicio de amparo indirecto que se promoveró ante el Juzgado de 

Distrito, bojo cuya jurisdicción se encuentre. 

11.- Fundamento Legal. 

Ar11culos 200 de lo Ley Agraria, 114, 116, 158, 166 de la Ley de Amparo. 
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Poro poder saber y darle un valor jurídico al procedimiento conciliatorio nos avocaremos 

a los ideas del maeslro Nicelo Alcalá Zamora y Caslillo con el fin de calificar los 

resultados del proceso conciliatorio poro encontrar su verdadero valor jurldico 'diremos 

que la autoccmposición lograda "origino lo correspondiente excepción, con alcance 

idéntico a lo causa juzgada". 'º 

En cuanto a la lransacción, el arllcula 2953, del Código Civil vigenle señala que: 

ulo transacción tiene, respcclo de las partes, la misma dicocio y autoridad que lo causo 

juzgada; pero podrá pedirse la nulidad a la rescisión de aquello, en las causas 

aularizadas por lo Ley". 79 

El articulo anlcriormenlc citado, señalo Alcalá Zomoro, debe estimarse aplicable al 

desistimiento y allanamiento. 

Pero este criterio es aplicable al derecho privado, difícilmenlc aceptable en maleria 

agraria, puesto que puede conservar su esencia de derecho público y social, debe de ser 

un derecho flexible, sin que por ello se caiga en el abuso de las partes en el uso de eslo 

figuro. 

----------

16 Nicolo Alcaló, !ll.:...9!.,p.'140 

19 Código Civil, Art. 29!J3 
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Aqul y como conclusión del presente trabajo de investigación de lo que cierra el 

procedimiento conciliatorio rncncionaremor. que la palabra finalidad es la etapa o lo 

solución que se quizó dar a determinado plantcarnicnto o situación que se dio es o lo que 

se llega o quiere dar una conclusión sobres uno serie de premisos antes ya plonlcodas y a 

los cuales era necesario sacar conjeturas paro poder saber a que es lo que se quiere 

llegar; pero no solamente analizaremos la finalidad del procedimiento conciliatorio sino 

también en si sobre las reformas que han surgido en materia agraria y que fueron 

publicadas el 26 de febrero de l 992, y exponemos lo siguiente: 

-Se da fin al reparto agrario, estableciendo las condíciones necesarios para revertir 

el crecimiento del minifundio. 

-Se eliminan los ce11ific:ados de inafectibilidod agropecuario dando asf seguridad 

jurídica 

-Se permite o la:; sociedades civiles y mercantiles el ser propietario de fierras 

agropecuarias. 

- Se permile todo tipo de fondo de asociación, cualquiera que sea su naturaleza, con 

la finalidad de capitalizar, tecnificar y hacer productivo el ogro mexicano. 

-Se eleva el rango conslilucionol el reconocimiento del ejido y de lo comunidad, a 

quienes se IP.s da plena autonomla de voluntad. 

-Se sientan las bases necesarias porn convertir la hoy propiedad cjidal en propiedad 

privado, facilitando los medios para que se adquiera su dominio pieno. 
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-Se consagro lo libertad de testar en Materia Agrario para los ejidotorios y 

comuneros, siendo recomendable el que se amplíe esta forma simplificado de testar o los 

avecindados, a los posesionorios y a los pequeños propietarios y el que se enriquezco la 

ley poro prever que los modificaciones o testamentos agrarios puedan hacerse 

indistintamente mediante lo llsla de sucesores presentada en el Registro Agrario Nocional 

o ante Notorio derogando la disposición que preven paro modificar el tcstamcnlo agrario 

se requiero la mismo formalidad que para su otorgamiento y que de acuerdo a lo 

anteriormente cxpue!'>to se señala Jo siguiente: 

o) El que se cree el Registro Federal de Disposiciones de última voluntad, y a él se 

informe del otorgamiento de cualquier disposición leslornentoria o asimilable. 

b) El que se permito lo tramitación de la A:;ociación Agraria ante Notario, cuando 

existo disposición testamentario y los herederos sean mayores de edad. 

e) El que provea !a validez del lcslamenlo agrario, cuando el ejidotorio o el 

comunero dejen de ser toles por haber posado su propiedad ejidal o comunal a pleno 

propiedad regulada por el Derecho Civil. 

- Es imperativo el que se enriquezco el Arlfculo 86 de la Ley Agrario que prevé que lo 

primera enajenación a personas ajenos al núcleo de población, de parcelas :;obre las que 

se hubiesen odoptodo el dominio pleno, serón libre de impuestos o derechos federales, a 

efecto de que considere o si mismo como primera enajenación los siguientes supuestos: 

a) La incorporación de tierras al Rógimcn E¡idal por aportación de las mismos poro la 

constitución de un ejido. 

b) La oporloción de fierros que se hagan o los municipios o entidades federativos, 

cuyo destino sea el servicio público. 

c) Lo asignación en pleno propiedad de tierras cjidalcs parcelados. 
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_ d) la transmisión por manifiesto utilidad de terrenos de_ uso _común o sociedades 

civiles o mérconliles. 

. · ..... ·-
e) la reversión de tierras a núcleo de población q _ejiclafarfo, pÓr-_c!isolución de la 

sociedad a la que se aportaron con fines agrlcolos. 

ij lo aportación de derechos de usufructo sobre tierras parceladas o sociedades 

civiles o mercantiles. 

g) Lo enajenación de derer.hos parcelarios a ejidotorios o avecindados del mismo 

núcleo do población o su vento a familiares o jornaleros agrícolas. 

-Lo necesidad de enriquecer la legislación Civil Federal aplicable supletoriamente o 

la Ley Agraria, a efecto de que considere y regule la constitución de lo hipoteco sobre el 

usufructo de las tierras agrarios, y el que se odecúen los normas existentes en materia 

registro!, tanto mercantiles como civiles, para prever, por uno parte la inmolriculución de 

los predios agraríos en los que se odoplc el régimen de pleno propiedad y su inscripción 

como tal en los libro5 de propiedad o folios reolc:> correspondicnles y por otro parte para 

que precedo lo inscripción en el Registro de Comercio de las Asociaciones Rumies de 

interés colectivo, de los Asociaciones de Producción Rural y de las Uniones de Sociedades 

de Producción Rural. 

-lo creación del Registro Público de Crédito Rural a efecto de que proceda la 

expedición del Reglamento previsto en la Ley Agrario y de sus inscripciones surlon los 

mismos efectos como si se fratasen de los Registros Públicos de la Propiedad y del 

Comercio. 





128 

El Derecho Agrario, analizando su definición, su contenido, sus instituciones y sus normas, 

así como su finalidad os uno de los ramas mós importantes del Derecho Social, en lo que 

se observa el espfrifu proteccionista de las instituciones agrarios, tales como la 

conciliación, ya que es una clara manifestación de este Derecho y que se integra con base 

en normas jurídicas vólidas en pleno Derecho. 

En cuanto o la Función social de la conciliación agrario deslace el evidente ahorro 

de tiempo, y de recursos económicos y permite a los pariesen conflicto, rcincorporóndosc 

con prontitud a sus la boros normales de producción, en virtud de la brevedad del 

procedimiento, siendo los campesinos los beneficiados, cuyo base económico depende 

del volumen de la producción lograda. 

Lo conciliación agrario, lo podemos calificar corno un instrumento administrativo, 

pues en lo octuolidod se empico a esto figuro no sólo para resolver los problemas 

agrarios, sino que al mismo tiempo procuro unificar a los conlendienlcs estimulóndolos y 

orientóndolos en los distintos formas de cooperación paro mejorar el panorama del 

campo en todos sus aspectos, principalmente en el óreo de producción agropecuario, 

poro conseguir el bienestar de un imporfonle sector de nueslro sociedad. 

Con la creación de los nuevos tribunales agrarios se da uno nueva daridod, 

seguridad y pratección a la tenencia de la tierra, dóndolc asf una mayor confianza a los 

cjidatarios en beneficio de ellos, de sus familias y del campo mexicano o través de la 

figura conciliadora. 

Con la creación de la nueva ley Agraria se amplia el horiianfe para que la clase 

campesi110 tengo mucha mayor facilidad de regularizar la tierra y asf pueda tener mayor 

eficacia en el campo. 
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Señalamos que la conciliación surte efectos positivos en cualquier roma del Derecho 

y de cualquier otro situación real que se plantee, ahorrando un proceso larguísimo quo 

quizó acabaría por se inoperante e infructuosa paro el peticionario. 

Con lo creación de lo ley Orgónica, lo ley Orgónico de los Tribunales Agrarios y el 

Reglamento Interior de la Procuraduría Agrario se le da una mayor atcnc;ión a los 

campesinos paro que ellos puedan ser asesorados, orientados así como que tengan, 

gestiones odministrolivos, representación en controversias judiciales, apoyo a violaciones 

en cuanto a las leyes agrarias, y con esto coda día el Gobierno Federal se preocupa por 

el progreso, libertad y juslicio al campo mexicano, y sobro lodo el que muchos de sus 

problemas sean resueltos por la vía concilialorio. 

lo conciliación en materia agraria viene a constituir un apartado importante en la 

Ley reglamentario de la materia, que creo al mismo tiempo a una institución federal que 

seró lo que se encargue do llevar o cabo esfc procedimionfo (Procurodurla Agrario). 
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